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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden concediendo a D. Alfonso 
Falcó y de la Gándara, Marqués de 
Castel-Rodrigo, Duque de Nochera, 
Grande de España, Real autoriza
ción para que pueda usar en Espa
ña el Título italiano de Príncipe Pío 
de Saboga.—Página 1498.

Otra disponiendo so. expida Real car
ta de sucesión en el Título de Con
de de V illapadierna a favor de don 
José María Padierna de Villapa
dierna y E rice—Página 1498.

Otra ídem id. id. en el Título de Ba
rón de Picasent a favor de D. Vi
cente Trénor y de Arróspide.—Pá
gina 1498.

Otra declarando en condiciones de 
ser nombrado para cargo activo de 
su carrera a D. Isidro Acedo y Lle- 
rena, Juez de primera instancia de 
categoría de ascenso, en situación 
de excedencia voluntaria. — Páginas 
1498 y 1499.

Otra ídem en situación de excedencia 
voluntaria a D. Andrés Felipe Pas
tor y  Castellanos, Juez de primera 
instancia de Tudela, con categoría 
de entrada.— Página 1499.

Otra ídem excedente a Rafael Andrés 
Martínez, Alguacil de primera ins
tancia e instrucción de Segorbe.-— 
Página 1499.

Otra nombrando en propiedad Algua
cil del Juzgado de primera instan
c iae  instrucción de Talavera de la 
Reina a Luis Robledo Cantero, Al
guacil excedente en activo. —  Pági
na 1499.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se considere 
prorrogada hasta el día 25 del mes 
actual la comisión del servicio con
ferida al Comandante de Artillería 
D. José Parga Gómez y al Maestro 
de fábrica D. Emilio Bengoa Alon
so.—Página 1499.

Otra aprobando la comisión de servi

cio que se indica desempeñada por 
D. Carlos Martínez de Campos, Con
de de Llovera, Agregado militar a 
la Embajada en Roma y Legaciones 
en Grecia, Bulgaria, Turquía y  Al
bania.—Página 1499.

Otra, circulardisponiendo que por la 
Jefatura del Servicio militar de Fe
rrocarriles se abra y  lleve la opor
tuna estadística de I qs Jefes y  Ofi
ciales del Ejército que hayan prac
ticado o practiquen en las locomo- 
ras de las distintas Empresas que 
explotan la red nacional de ferro
carriles.—Página 1499 y  1500.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando Portero terce
ro en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Huelva a Antonio 
Romero Alcón.—Página 1500.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden creando cuatro plazas de 
1 Repartidor de Telégrafos con 2.000 
pesetas anuales; ascendiendo a di
chas plazas a los cuatro Repartido
res de 1.500 pesetas que se indican, 
y que las cuatro vacantes de 1.500 
se provean en la forma que se de
termina.—Página 1500.

Otra reconociendo él derecho al rein
greso en el Cuerpo de Vigilancia de 
D. Romah Tosal Castelltort, Comi
sario de tercera clase. — Páginas 
1500 y  1501.

Otra disponiendo cese el día 29 del 
mes actual D. Pedro Pablo Begoña, 
Inspector de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Palencia, declarándole jubilado.—  
Página 1501.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo cese en el 
cargo de Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz do
ña María de los Angeles Morán y 
Márquez.—Página 1501.

Otra nombrando Delegado regio de la 
Escuela Normal de Maestras de Ba
dajoz a D. Sergio Luna, Catedráti

co del Instituto de referida capital< 
Página 1501.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Geografía e 
Historia del Real Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Jovella- 
nos, de Gijón.—Página 1501.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Física y Química del 
Instituto nacional de Segunda cnse- 
ñanza de Logroño.—Página 1501.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Oficial 

tercero de Administración civil, ce 
sante, D. Joaquín Llórente Lara, se( 
baja definitiva en el Escalafón del 
personal técnico administrativo di 
este Ministerio.—Página 1501.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden nombrando a los señoreí 

que se mencionan Vocales patronos 
efectivos y suplentes del Comité pa
ritario interlocal de Harinería y Mo- 
linería de Zaragoza.—Páginas 1501 
y 1502.

Otra declarando beneficiarios del Re- 
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los obreros que se men
cionan.—Páginas 1502 y 1503.

Otra nombrando con carácter interi
no a los señores que se indican Pre
sidente, Vicepresidente y Secreta
rio de los Comités paritarios de Co
mercio en general, Comercio de la 
Alimentación, Despachos, Oficinas y 
Banca y Peluquerías, de La Coruña. 
Página 1503.

Otra aceptando a los señores que se 
mencionan las dimisiones de los 
cargos de Secretarios de los Conse
jos de Corporaciones de los grupos 
industriales comprendidos en los 
apartados A), B) y C) del artícu
lo 9.° del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926.—Página 1503.

Otra nombrando a D. León Martín 
Granizo Secretario del Consejo de 
la Corporación de Banca, y a don 
Patricio de Azcárate y Flores Secre
tario del Consejo de la Corporación 
de la Hostelería.— Página 1503.

Otra disponiendo se imbliauen en este
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periódico oficial las normas de ira- ’ 
bajo del personal de Banca.—Pági
nas 1503 a 1508.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s , —  Dirección1 general áte' Ma
rruecos y Colonias. — Programa de 
las materias sobre que ha de versar 
el ejercicio icérico de las oposicio
nes a plazas de Sargentos y Cabos y 
Guardias de Seguridad en la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos,—Página 1508.

• G r a c i a  y  J u s t i c i a . —  Subsecretaría.—  
Anunciando haber sido solicitada 
por D. Jorge de Camps> y de Casa- 
nova la rehabilitación del Título de 
Bastrótv. de Alg&rrií.—Página 15091

TOreccióx* general dé los- Registros y  
del Notariado. — Belación de' imm 
bramimilm de Notarios*.— Pá$bim
1509.

(Ha c i e n d a .— Nombramientos de Admi
nistradoras de Loterías. -— Página.
1510.

; ©aweetdéii: general de Mentas, públicas,, 
Declarando no ccdre' considerar eo^ 
mm empresa inémírml a tod®.> eii que: 
f¡Í0.ire matriculad® em ám-hen coiiífri*- 
buemn.—Página !5Mv

BetslmwMlto qm- Im mdmérMes. dcdi- 
mdm a. Im venda de reí®fes* puedew.

hacerlo de los de todas clases.—Pá
gina 1511.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Concediendo au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación uAsilo de Desamparados” , 
instituida por doña Isabel Pérez de 
Vargas en Aiidüjar (Jaén).— Página 

, 1511.
Prorrateo entre los Ayuntamientos que 

se indican de la cantidad concedi
da como pensión a la viuda del Se
cretario que fue del Ayuntamiento 
de Dehesas de Guadix (Granada) 
D. Francisco Caro Vicente.—Ponina
1511.

Idem id. id. a la viuda de D. Ramón 
Pons Tarrés, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Lliviá. — Página
1511.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por jubilación a D. Romualdo GuJ- 
llamón Cónell, Secretario del Ayun
tamiento' de Benafigos (CastcÚóiif, 

'Página 1511.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. 

Anunciando a concurso previo de 
j irmlaéo* la pmvdsmn de: la plaza de
i Catedrático de Gmgmtfm e Insto-

rrn-, vacante en el Imfíiwto nacional 
de. Segunda, ensemarm de Joueña- 
nmsiy ée' Gijón.—Páglm

Idem id. id. lk- provisión ée: la plaza 
de: CMeérátíe®- é e  Física y, 'Qmlmim,

vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de L o g r o ñ o ? 
Página 1512. |

Fomento.— Negociado Central.—Nom- j 
brando en turno de cesantes a don 
Eduardo Lobera López Oficial ter- 
cero de Administración civil de 
este Ministerio, con destino en la 
Jefatura de Obras públicas de Te- í 
vmeh—Página 1512. \

Trasladando a la Comisaría Regia del ! 
Cdnai é e  Isabel II a Gerardo Lloren- i 
te, Portero cuarto afecto a la Secre* f 
tarta . de este Ministerio. — Página f
1512. f

Nombrando por ascenso Portero ter- j 
cero con destino a la Escuela de In+ 
genieros de Montes a Eugenio Hú
midos Adiares, Portero cuarto del 
Cdnat ée Isabel II.— Página 1.512. 

Economía. -Nacional.—Dirección gene* 
ral de' _ Agricultura. —• Personal. —* 
ConeetMend® un mes de licencia 
por mferum a Ignacio Mellando Vi- . 
cent, ingeniero tercero del Cuerpo 
de Agrónomos, afecto a la Sección 
Ágmnémica de Albacete;—> Página
1512.

Anexo> umm, —  B o ls a . . —  S u b a s ta s .--*
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .—  A n u n 
c io s  d e  p r e v i o - p a g o . —  E d i c t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  del ' 
T r i b u n a l - .S u p r e m o .—Final del plie*

. g m  m . .

P A R T E  O F I C I A L

Si el t e '  Moni' Altaiso XI® 
B. gA, & Mi. la. R e i n a  Daña Yicto- 

' site EmgeiMSH Sv Aw EL el Piiíijuripc- de 
Asturias e y  demás personas
dé: lk Augusto Real’' Familia, continuáis 
sin* novedadi en sis- importante: saludl

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm, 434.

Excm o. Sr .: Con. arreglo a lo preve
*ido eir el Real decreto; ote: 27/ de Mayo; 
de> t m r

S. M. el R e y  (q. D. gj,. dé; coiiíórmL 
late con lo- inímmiado.’ y propuesto por" 
la- Bipul&ción' pei-maii-eníte- de lir Gran
deza dé- España y por1 1&- (SómisioiL 
'permanente dé! Consejo- de Estado, hâ  
tenido a bien conceder Real autoriza*-■ 
cióir a- D. Alfonso Falcó  y de las Gran
deza, Marqués de Gaste!/ Rodrigo, Du
que de Nacliera,. Grande dé España, 
fcara que, previo el pago: del impuesto) 
especial correspondiente'; y- demás -de- 
reehos- establecidos, y conservando- el 
carácter de su procedencia, pueda 
usar en España el- Título italiano de 
Príncipe- Fio de Saboya:

De Real orden lo participo a Y. E. 
para' su conocimiento' y efectos' proce- 

en el Ministerio de mi dlgpo1

cargo., Dtes guardé' a Y. E. muchos, 
años. Madrid, 5: de Junio dé T9£?9.

ESTRADA. ;
*

Señor Ministro de- 'Hacienda-.

Ec m o. Sr.: Con arreglo  a lo preve
nidbren- el Real derrote de- 27 dé Mayo- 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.): lia tenido* ai
bleir dispaiiex que,, previo: el. pago, del 
impuesto.- especial- correspon-dleníe y ■ 

i demás' dérecbos- establee i d&«,. se expi- 
da, en el térmiaro- señalado, BeaT Caito 
de. sucesión en eb Título: de. Conde de 
Yillapadáermr ai favor de- B*. José. María 
Padierna  dé YiEapadiema y Avecilla^

! por defunción de su po.dre D. Felipe: 
Radíenla,, de. Yillapadlerna: y Erice.,

De. Realt orden-. lo-- participo a*. V. El 
para su conocimiento- y  efectos- proce- 
déniés:- en. eT Ministerio de su digno 
cargo, remitiendb a titulo de devolu
ción . el expediente: seguido., con tal1 
motivo. Dios: guardé' a Y.- E. muchos; 
años. Madrid, 5 de- Junio de; T930.,

ESTRADA, 
Señor Ministre de Hacienda.

Núm. 486o

Excmo.. Sr. :  Con arreglo a lo  preve
, nido en el Real decreté: de 27 de Mayo 
: de 1912,

, SÚ-lL ef Eby; (q. B. g..), de. conformi- 
; ctet .mm y propuesto por;
lé  permaneB-te- de la- Gran-

4k España y por la Comisión 
, pevmuín-éiité del, Consejo de Estado,, ha 
-■ teabdé ai Messr disponer que, previo el 
r pago- dé I" impuesto' especial correspon*
■ diente: y- dbmús' derechos es-taMecidos^
; se-- expidhi. sm perjuicio de tercero de 
' mejm  dcreého,.. em el término- seña- 

léuT Carta de sucesión en el 
Titula de Barón de Pie ase ni, a favor 
dé Mi Ylcentte. Trénor y de Arróspide,

, por- (sesáfe dé; su: hermano EL. José Ma
rías Ticáiiiosr y/ dé Arróspide, 'Marqués 
dé' Sérdkaoik.

Dé ReaJ ordén lo participo- a V. E,
; paDaxSMí cMaeimieiiLO -y electos pro ce*.
; désste-: -%w. eb -Ministerio • ésr su- .digno 
- cargcv D l «  guardé' a Y. E. muchos 
a«os; MMfci'C 5 áe. Jten-io á'e 1830. 

i E S T R IA  \
SeiTior .Minisirrí; dé Hacienda.

N»m. 437.
Ilm o  Sr.: Vista la  instancia elevada  

a- este' Ministerio' por D. Isidro' Acedo- . 
y Llerena, Juez de primera instancia 
de categoría- de. ascenso, en. situación 
de excedencia voluntaría, solicitando 
sil r.emgreso' em la carrera judicial,

Sé,.. IC el! R e y  (qB. D. g,), ele confor
midad1 g-oil Ib- informado, por .el Cort- 
sefh; jiidiciali y- lo dispuesto en el ar- 

: ticuio' 0F' dé! Real, decreta dé ’30- dé 
Marzo.; de.- 191-5, ha tenido a. bien- de-
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clararle en con,liciones de ser nom
brado para cargo activo de su carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su c o n o lento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L emolios años. Madrid, 

.5 de Junio de. 1930.
ESTRADA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 438.
Exm o. Sr : Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D, Andrés 
Felipe Pastor y Castellanos, Juez de 
primera instancia de Tíldela, con ca
tegoría de entrada, solicitando la ex
cedencia, y no existiendo obstáculo le
gal que se oponga a la petición de
ducida,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar- 
•zo de 1915, ha- tenido a bien declarar 
& dicho .funcionario en. situación; de 
.excedencia voluntaria-. -

De Real orden lo digo a ■¥.■ E .'pa
ta su* conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E-. muchos años. Ma
drid, 5 de Junio de 1939.

ESTRADA.
Señ-or Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

. N u ní-.
Exorno. Siv: Accediendo a lo solici

tado por Rafael Andrés Martínez, Al
guacil del Juzgado de primera instan* 
cía e instrucción de Segorbe, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 41 del Reglamento dé 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del misino año,

& li. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente en el expre
sado' cargo, por término no inferior 
a.un año y que no exceda de diez.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos consiguiem 
fes. Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia:.

Ñüxft. 440b
Excmo,. Sr. /  Habiendo fallecido el 

Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Talavera de 
fe. Reina, José Martínez Garlos,

S, M.- el Rey (q* D. g,) ha tenido a 
bien nombrar en propiedad para la 
mencionada plaza, en eí referido luz- 
lado, a Luis Robledo Cantero, áue, co

mo Alguacil excedente en activo, figu
ra en la actualidad adscrito al mismo,, 
y disponer al propio tiempo quede: 
amortizada la vacante que se produce 
por virtud de este nombramiento, to
da vez que la plantilla aprobada por 
Real orden de 9 de Mayo de 1924 sólo 
designa un Alguacil al Juzgado de Ta
layera de la Reina.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
Núm. 132.

- Excmo. Si\: S. M. el Rey (q, B, g,>* 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7,° del vigente Reglamento-- da 
unificación de dietas de 18 de Junio 
de 1924 (C. L. núm. 280) y Real orden 
de 13 de Junio de 1925 (€. L. núme
ro 169), ha tenido a bien disponer 
que la comisión del servicio conferida 
para Inglaterra al Comandante dé Ar
tillería D. José Parga Gómez, de! Tá
ller de Precisión, Laboratorio y Centro 
Electrotécnico, y  al Maestro dé Fábri
ca D. Emilio Rengo a Alonso* de la. de 
Triibia, por Real orden de 24 de No
viembre de 1928 (D. O. núm. 262), y 
cuya última prórroga trimestral filé 
concedida por Real orden dé 20 dé 
Febrero último (D. O. núm. 45), sé 
considere prorrogada por otro mes 
más, o sea hasta el día 25 del mes ac
tual, teniendo derecho a los mistaos 
beneficios que en la Soberana disposi
ción de concesión de esta comisión sé 
indican, con cargo ai capítulo 9óy ar
tículo único, de la Sección tercera del 
vigente presupuesto.

De Real ordáa lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» muchos años. Madrid, 6 
de Junio de 1930.

BEBEN GUER
Señor Director general de Preparación 

de Campaña.

Núm. 133.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada en cumpli
miento de la Real orden de 24 dé Ju
lio último (Z). O. núm. 166) por el Co
mandante de Artillería D. Carlos Mar
tínez de Campos Serrano, Conde de

Llovera, Agregado Militar a Su Enfr 
bajada en Roma y Legaciones en Gre* 
cia, Bulgaria, Turquía y Albania, al 
hacer su presentación oficial en SofísC 
y Estambul, concediéndole derecho du« 
rante los diez y nueve días (del 20 dq 
Abril último al 8 de Mayo próximú 
pasado, ambos inclusive) que estuvo 
ausente de su residencia habitual, ade
más de los emolumentos que por em
pleo, y antigüedad le correspondan, aj 
las dietas reglamentarias y a los viá- j 
ticos correspondientes a los 6.160 ki- j 
lómetros recorridos en los viajes de i 
ida y regreso, siendo esta comisión j 
cargo al capítulo 9.°, artículo ún ico,: 
de la Sección tercera del vigente pre
supuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios I 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, i
i  dé Junio de 1930.

BERBNGü ER ;
-  sSeñor Director general de Preparación Y

ée Campaña.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 134.

Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta. elevada a este Ministerio por la Je-’ 
fatea. del Servicio militar de Ferro
carriles" para que se defina su actua
ción y cometido en cuanto se refiere 
a las prácticas que hayan de efectuar; 
en las Compañías ferroviarias de los 
Jefes y Oficiales del Ejército, en con
sideración a que tanto la Real orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
dé $ de Abril de 1919 (C. L. núm. 155); 
como la del Ministerio de Fomento de 
8 de Marzo de 1913, reguladoras de Id 
relativo al caso, fueron dictadas con 
anterioridad a la creación de la citada 
Jefatura, por lo que precisa establecer/ 
nuevas normas,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que por la Jefatura del Servi
cio militar de Ferrocarriles se abra y; 
lleve la oportuna estadística de los Je
fes y Oficiales del Ejército que hayan 
practicado o practiquen en las loco* 
motoras de las distintas Empresas que 
explotan la red nacional de ferroca
rriles.

2.° Que sin perjuicio de recabar; 
para estas prácticas los interesados*, a 
su tiempo, la debida autorización dé 
la Autoridad militar de la Región don
de radiquen, soliciten, por conducto 
de la Jefatura aludida, el permiso pre
vio que según la citada Real orden 
circular de 8 de Abril de 1919 (Colee- 
eféft Legislativa núm, 155) han de in
teresar de la Empresa ferroviaria co*
■ respondiente.
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3.° Queda constituida una Ponen
cia que propondrá las reglas a que han 
de sujetarse las prácticas ferroviarias 
de referencia, cuyas reglas serán so
metidas, para aprobación, tanto a este 
Ministerio como al de Fomento, y de 
la que formarán parte: en representa
ción de-este último, el Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, Vocal de la Delegación del 
Estado en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles, D. Gabriel Rebollo y Ca
nales; en el de las Empresas ferrovia
rias, el Subdirector de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante, D. Manuel María 
de Arrillaga, ambos nombrados por 
si Ministerio de Fomento por Real or
den de 10 del próxim o pasado, y el 
Teniente coronel de Ingenieros con 
destino en la Jefatura del Servicio mi
litar de Ferrocarriles, D. Manuel Az- 
piazu y Paul, en representación de este 
Ministerio del Ejército.

4.° Una vez aprobadas las reglas 
que se citan en el apartado anterior, 
y antes de su debida publicación, di
cha Jefatura propondrá a este Minis
terio la forma y modo en que a su 
juicio deberán solicitar los interesa
dos las oportunas autorizaciones para 
las prácticas, y las relaciones y enlace 
que en todo momento han de mante
ner con el Servicio militar de Ferroca
rriles para la mayor eficiencia y apro
vechamiento de sus aptitudes en caso 
necesario.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Junio de 1930.

El General encargado del Despacho,
MANUEL GODED

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 433.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 28 de Mayo úl
timo, G a c e t a  del 31, dictada para eje
cución de la que expidió en 22 del 
pasado mes de Abril, que dispuso el 
reingreso en el Escalafófi del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles 
del Portero tercero Antonio Romero 
Alcón,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrarle con destino a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Huel
ga y sueldo anual de 3.000 pesetas, 
tpié' es el que le corresponde perci
bir, como Portero tercero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1930.

P. D.
R A S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 596.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este Ministerio; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles adscritos a esa D irección ge
neral— Sección de Telégrafos— , para 
el porteo de telegramas, por Real or
den de 27 de Febrero de 1925 (G a c e 
t a  del 8 de Marzo), han causado baja 
en tal servicio durante el mes de Mayo 
último:

El Portero segundo de la Estación- 
Centro de Palencia, Gonzalo Aparicio 
Saldaña, el día 12, por traslado al Ca
tastro de Rústica de Palencia.

El Portero quintó, de la Cáceres, 
Antolín Gómez y Gómez, el día 15, por 
fallecimiento.

El Portero tercero, de la de Algeci- 
ras, Antonio González y González, el 
día 23v por pase a plantilla en la mis
ma dependencia (R. O. del 22); y

El Portero cuarto, de la de Gijón, 
Domingo José Jiménez Sánchez, el día 
28, por traslado a la Universidad Cen
tral :

Considerando que, de conform idad 
con lo preceptuado en los artículos
2.® y 3.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 14 
de Enero de 1925 (G a c e t a  del 15) y su 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (G a c e t a  del 8 de Marzo), 
la baja de estos Porteros en el servi
cio de porteo de telegramas, debe ser 
compensada con la creación—para sus
tituirlos en él— de otras tantas plazas 
de Repartidores de Telégrafos con, 
2.000 pesetas de haber anual; que pa
ra la creación de estas plazas se au
toriza a este «Ministerio por el artícu
lo 14 del Real decreto-ley de Presu
puestos núm. 42, de 3 de Enero últi
mo, y que hay consignado crédito pa
ra ello en el capítulo 31, artículo úni
co del presupuesto de este Departa
mento,

S. M. el R e y  (q. D. g,), por orden 
de esta fecha, se ha. servido disponer:

1.° La creación, con cargo al capí
tulo 31, artículo único de la Sección 
quinta del vigente presupuestos de gas

tos, de cuatro plazas de Repartidor 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas de 
haber anual y con antigüedad, respec
tivamente, del 13, del 16, del 24 y  del 
29 de Mayo último, para sustituir en 
el servicio de porteo de telegramas a 
los Porteros de que antes se hizo mé
rito.

2.° La provisión reglamentaria de 
las cuatro plazas de Repartidor crea
das, ascendiendo a Repartidores de 
Telégrafos con 2.000 pesetas de haber 
anual a los que lo son con el haber 
de 1.500 pesetas y figuran en primer 
lugar en la escala de su clase:

D. Eugenio Rodríguez y Rodríguez, 
con antigüedad del 13 de Mayo, en 
la plaza creada por baja del Portero 
segundo Sr. Aparicio Saldaña.

D. Esteban Borondo y López, con 
antigüedad del 16 de Mayo, en la crea
da por baja del Portero quinto señor 
Gómez y Gómez.

D. Francisco Ramírez y Galilea, con 
antigüedad del 24 de Mayo, en la crea
da por baja del Portero tercero se
ñor González y González; y

D. Miguel Sánchez y Ponce, con an
tigüedad del 29 de Mayo, en la crea
da por baja del Portero cuarto señor 
Jiménez Sánchez.

3.° Que las vacantes de Repartidor 
de Telégrafos, con 1.500 pesetas de 
haber, resultas de estos ascensos, se 
provean con arreglo a las prescripcio
nes del Decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925 y Real orden de este Mi
nisterio de 9 de Enero último (G a c e t a  
del 28), si no hubiere peticiones de 
reingreso para cubrirlas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Junio de 1930.

MARZO
Señores Director general de Comuni*

caciones y Ordenador de Pagos.

Núm. 597.
Excmo. Sr.: Solicitado el reingreso 

en el Cuerpo de Vigilancia por D. Ro
mán Tosal Castelltort, funcionario ex
cedente del mismo desde el 5 de Abril 
de 1919;'y vistas las instancias suscri
tas por el peticionario el 7 de Enero 
de 1924 y el 12 de Agosto de 1925, la 
Ley orgánica de la Policía gubernati
va, de 27 de Febrero de 19Q8; la de 
Bases, de 22 de Julio de 1918, y Regla
mento para su ejecución, de 7 de Sep
tiembre del citado año, y las Reales 
órdenes de 14 de Junio de 1920 (G a 
c e t a  del 25) y 30 de Octubre de 1923 
(G a c e t a  del 31),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por las Sec-



Gaceta de Madrid.— Núm. 158 7 Junio 1930 1501

ciones cuarta y novena, Personal de 
Vigilancia y Asesoría Jurídica, de la 
Dirección general de Seguridad, y en 
armonía con lo acordado por la Junta 
Superior de Policía, a que se refiere el 
artículo 6.° de la mencionada Ley or
gánica de 27 de Febrero de 1908, en se
sión celebrada con fecha 3 de los co
rrientes, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se reconozca el derecho al 
reingreso en, el Cuerpo de Vigilancia 
de D. Román Tosal Gastelltort, con la 
categoría de Comisario de tercera cla-

' se; y
2.° Que se le otorgue el oportuno 

nombramiento en ocasión de vacante 
que se produzca en aquella categoría 
desde la fecha de esta disposición, co 
locándosele en el Escalafón precedien
do inmediatamente al de igual clase, 
D. José Tartajo Gutiérrez, que le seguía 
en su escala al serle concedida la exce
dencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1930.

MARZO
Señor Director general de Seguridad.

Núm. 598,
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 29 del actual, por cumplir la edad 
que determina el artículo 5.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con el Real decreto *de 22 de Junio de 
1926 (G a c e t a  del 23), el inspector de 
primera clase deí Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Palencia y destino 
en Venta de Baños, D. Pedro Pablo 
Begoña, declarándole jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, con arreglo al Real decreto de 
7 de Noviembre de 1923 (G a c e t a s  9 y 
10 del mismo mes).

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

, años. Madrid, 5 de Junio de 1930.
El Director genera!,

E M I L I O  M O L A
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Palencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.125. 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
se ha servido disponer que doña María

de los Angeles Morán y Márquez cese 
en el cargo de Directora de lá Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz, que lia 
venido desempeñando.

D o Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectoss. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.126.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer se nombre De
legado Regio de la Escuela Normal de 
Maestras de Badajoz al Catedrático de 
aquel Instituto D. Sergio Luna.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.127.
Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Geo

grafía e Historia del Real Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Jove- 
llanos, de Gijón, por fallecimiento de 
su titular, D. José Bañares Magán,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que dicha Cátedra sea anunciada, para 
su provisión, a concurso previo de tras
lado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dips 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.128.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Logro
ño la Cátedra de Física y Química, por 
fallecimiento de subtitular, D. Rafael 
Escriche Mantilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que dicha Cátedra sea anunciada, para 
su provisión, a concurso previo de tras
lado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Junio de 1930.

TORMO
Señer Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 132.

Nombrado por Real orden de 20 
de Marzo último, en turno de repo
sición de cesantes, Oficial tercero 
de Administración civil de este Minis- 
terio, con destino al Distrito forestal 
de Cádiz, D. Joaquín Llorente Lara, 
y no habiéndose presentado en el pla
zo reglamentario a tomar posesión del 
mismo, como consta en la comunica
ción núm. 350, remetida por el Ingev 
niero Jefe de dicho Servicio en 26 de 
Abril siguiente, el interesado filé re* 
integrado al escalafón de cesantes, úi 
donde procedía.

Por otra Real orden de 30 de AbriL 
del mismo año fué nombrado, por se* 
gunda vez, en turno de cesantes, Ofi
cial tercero de Administración civil, 
con destino también al mencionada 
Distrito forestal de Cádiz, de cuyo 
cargo tampoco tomó posesión en el 
plaoz reglamentario, según participa 
el Ingeniero Jefe de la referida depen
dencia en oficio núm. 425, de lecha 
4 del actual.

En atención a todo ello y en cu m ; 
plimiento de lo dispuesto en el parra 
fo tercero del artículo 10 del Regla 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 
para jecución de la ley de 22 de Julif 
del mismo año y en el Real decreta 
de 12 de Diciembre de 1924, modifi 
cativo de los artículos 10 y 61 de di 
cho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ? 
bien disponer que el mencionado Oí i 
cial tercero de Administración civil - 
cesante, D. Joaquín Llórente Lara, se; 
baja definitiva en el escalafón del per 
sonal técnico administrativo de este 
Ministerio, sin derecho a" ulterior co 
locación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos oportunos» 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1930.

MATOS
Señor Jefe del Negociado Central.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 606.

Ilmo. Sr.: Comunicada a este Minis
terio la baja de varios Vocales propie 
tartos y suplentes de los que integra 
banda representación patronal del Co  ̂
mité paritario interlocal de HarinerU.
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y  Molinería de Zaragoza, y debiendo 
procederse a cubrir las vacantes de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido, conforme a cu: 
yas disipo,si dones, para proceder a di
cho nombramiento, se hace preciso 
justificar documentalmente la baja en 
las respectivas Asociaciones y hacer 
la propuesta por las mismas a este Mi
nisterio, circunstancias todas cum pli
das o que se han acreditado con la 
presentación de 3.a documentación 
oportuna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a propuesta de las res
pectivas Asociaciones a los señores 
siguientes:

Vocales patronos efectivos: IX Sal
vador Mire! Carreras, D. Eduardo Bo
zal Cativiela, D. Pedro Marín, D. Car
melo Rubio Felipe y Sres, Hijos de 
Ramón Sancho.

Vocales patronos suplentes: Don 
Agustín Samper Navarro, D. Pedro 
Bernard Soláns, Sres, Agnilar, Criado 
y Muñoz; viuda de Santos Marquetta 
y IX Vicente Pérez»

Lo que de Real orden digo a. V. L 
■para su conocimiento y demAs efectos.. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 1930.

Gü AD-EL-JELÜ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 667.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
•en la forma *se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
i a m i 1 i a s num e r o s as,

S. M. el' Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 

.<que.se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos id  íca
so primero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de ocho- hijos:

1.925. D. Santiago Villar y Villar.--- 
Sueñes (Vizcaya).'

1.926. D. Aniceto Villalha García.--*- 
I)urango (Vizcaya), T,ivirá, 3 dupli- 
cado.

1927. D. Federico Uriartc Astiarra- 
ga.—-Durango (Vizcaya), Barrémelie,

■46, 1." » .
-1,92.8.- D. Felipe Asensio Carnara.—  

Sánturce (Vizcaya), Ayuntamiento de 
Ortuella.

1.929. Dé Valentín Arteche Jáure- 
£ui.—~Durango ^Vizcayaj^Yurreta.

1.930. D. Angel María Jáuregui 
Lasagabarte.— Berango (Vizcaya).

1.931. D. Eulogio Capotillo Sangi- 
nés.— Sopuerta (Vizcaya).

1.932. D. Eusebio Rubio Macarrón. 
Sopuerta (Vizcaya).

1.933. D. Simón de Uriarte Escati- 
riza,— B.aracaldo (Vizcaya).

1.934. D. Felipe Viadero Alvaraclo.
. Baracaldo (Vizcaya), Carretera Nueva,
núm. 1.

1.935. D. Juan Zarando na Uvagoi- 
tia.— Durango (Vizcaya), barrio de 
Santa Marina.

1.936. Do Marcelino Iharguen To
rre.— Valmaseda (Vizcaya).

1.937. Do Bernardo Rodríguez de la 
Era,, -Güeñes (Vizcaya).

1.938. D. Cipriano Vi candi Clarea- 
ga.-—Durango (Vizcaya), barrio Yurre* 
ta, 3o.
' 1.939. D. Antonio Pereda- Palacio» 
Carranza (Vizcaya), barrio de las B-ái> 
cenas, 10.

1.940. B. Félix G.ailarreta Arecha- 
ga.— Zalla (Vizcaya), barriada de 
Arangur'en.

1.941. B. Nicolás Romana Mier,— 
Carranza (Vizcaya), barrio de uis lo r -  
cachas.

1.942. D. José María Lugarazaresti
Artiagoiíia.— Berengo (Vizcaya), ba
rrio de Baserri.

1.943. B» Pedro 'Bilbao Urquiaga.—  
Yurre (Vizcaya), Garb-é, 6.

1.944. Doña Laura Aldcy Marzana. 
Sondica (Vizcaya),' barrio de Sangró- 
niz.

1.945. D. José Martín Armabalaga
y Onna eche a.— Aránzazu (Vizcaya), 
barrio de Aranzazugoitia.

1.948. D. Plácido Larrinaga Alde- 
coa.— Durango (Vizcaya), Miqueldí, 86, 
primero.

"1.947. D, Tomás Fernández Zorn- 
lla.-^-Valmaseda (Vizcaya), Caserío Ar
te che.

1.948. IX Jerónimo Palacio ■ .Ocha
ran.— Arcenteles (Vizcaya), b a i  i l o  
Traslasheras.

1.949. D. Ildefonso Cabezas Sastra. 
Abanto y Ciérna na (Vizcaya), ham o- 
de Colorido, 41.

1.950. D. Gregorio Lavín Lanzagor- 
ta. Valle de Carranza (Vizcaya), ba
rrio de la Sierra.

1.951. B. Juan Antonio Lecue Sa- 
gastizábai.— Yurre (Vizcaya), barrio de 
la Plaza.

1.952. D. Manuel Antonio Landa 
Astica. —  Sondica (Vizcaya), barrio 
Badozábal.

1.953. B. José Gorroño B ilbao.— 
Ibarranguelúa (Vizcaya), barrio Gar- 
iéiz. .

1.954. D. Martín Pretalanda Aye$- 
ti.— Dima (Vizcaya), barrio de Silva--

(l rio.

4.955. D. Tomás Bascoechea Zuazo. 
Yerre (Vizcaya), Plaza, 6.

1.956. D. Francisco Erezcano Saga- 
r r a g a » — Yerre (Vizcaya), Basamos. 8.

1.957. B. José Egu-squka M.mtal- 
f e á n . — Yerre (Vizcaya), Garbé, 44.

1.958; D. Julián Fernández Cano,’—* 
Abanto y Ciérv.ana (Vizcaya), barrial
de Gotorrio»

1.959» D« Hermenegildo Z a :> a 1 á 
Aguirre.—Biroá (Vizcaya), barrio de 
.Oba.

1980» IX Bonifacio Urquiaga Arri- 
zabaiaga.— Dima (Vizcaya), barriada 
de Bakeda, 63.

064". B. Nemesio Solocta Ecbeva- 
vríú<~~Ymm' (Vizcaya), barrio de San- 
■ta. Lucía,

1:.982.. B; Amallo Sáez Hernando.—  
Abanto y  Ciérvana (Vizcaya), barriada 
de Pieóm y  Triano.

1.963. IX José Fernández López.—  
Portugalcte (Vizcaya), Víctor Cliávam» 
mim, 32.

1.964. B; Eugenio -Iturbe Yu nxha*
.so. —  Bima (Vizcaya), barrio de Lia-
■rrusti, 1-2»

L.965« B. Manuel Iturbe Idiondo.~-* 
Dima. (Vizcaya),, barrio Ciarrusti.

1.968. Doña Valentina Amorrost# 
Olavarría*— Ve día (Vizcaya), barrio 
Murta zo.

1.967-. IX Beniardino Santua Erez* 
cano.— Yurre (Vizcaya)..

1,968» B .’Secundino González Rico* 
Bilbao (Vizcaya), Sugestinorría. *

0 6 9 .  Florencio Prieto M or.—* 
Abanto y  Gíérvana (Vizcaya), El Caín- 
pillo.

0 7 0 .  Di Julián Aurrecoeches Gi> 
íuondo.— Dima (Vizcaya), barrio de'

‘ Arteun, 79, pral.

Los beneficios de los artículos id  ica* 
so segundo).y Id y 8.° a los obreros 
padres-: de. nueve, h ijos :

1.971, B, Lisandro Llano Eiizondo.
: Trucíos (Vizcaya), Basinagre.

1.972, Doña Tomasa Ruiz.— Lañes*
; tasa’ (Vizcaya).

1.973, D. Ambrosio GangUcia Arrie* 
ta. — Ysunsa (Vizcaya), barrio.de Vi- 
taño,

1.974, Do Angel Laiseca Corral.— 
Zalla (Vizcaya), barrio de la Vecin
dad. /

1.975, B. Enrique Santa María Lia» 
gimo.—Valmaseda (Vizcaya).

1.976,. D, Pedro Sáinz Lafeera.—  
Valmaseda. (Vizcaya), barrio de Pan- 
sales.

1.977, D, Domingo, de Guerela y. 
Bilbao. —  Yurre (Vizcaya), San Juan* 
núm. 13.

• 1.978. B. Félix Tobar Saldaña.*— 
Valmaseda {Vizcaya), Estación.

1.979» Bv.. Francisco Monteaguclrf
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Temez.—Saotui\ce, OrfeueMa (Vizcaya), 
barrio de Grioste.

i .080. B. Pe dr o Cabala Jáuregui, — 
Sondica (Vizcaya), barrio de Benezá- 
bal.

1.981. D. José Ztibíate Ibarrechea. 
Yiirre (Vizcaya).

1.982. D. José Uriaríe Artuchá. --•* 
Ytirre (Vizcaya) , barrio de Loza te.

1.983. D. Pedro Oyozábal Alonso.— 
Ordtiña (Vizcaya).

1.984. D. Carlos Aiisraendi Sacona. 
Dima (Vizcaya), Ügaraña, 14.

1.985. D. Ricardo Asús Guerriea > 
chevarría. — Galdácano (Vizcaya)-, ba
rrio de Usánsolo.

1.986. D. Indalecio Orive R n íz.— 
Arrigorriaga (Vizcaya).

1.987. D. Hilarlo Echevarría San 
Vicente. Yurre (Vizcaya), 'Salíla Lu
cía, 23.

1.08o. B. Pedro Gutiérrez Eche va- 
■rría.— Lan calosa (Vizcaya), Ribera, 3.

í .389. D. Antonio Arrióla GnRérrez. 
Carranza (Vizcaya), barrio de la Presa.

1.990. D. Federico Aldap-e ■OTtuor.- 
do.— Yurre (Vizcaya), Garbé, 3-7.

1.991. B. Cecilio Ramos Rodríguez. 
Bar-acaldo {Vizcaya), travesía tic Le- 
sesarre.

• 1.932. D. Juan Briz Puente..-— f  ru
cios .(Vizcaya), barrio de Cueto.

1.993. D. Timoteo Bar trisen Te] le-' 
ría.—Rérnreo (Vizcaya^ barrio de San 
Peí ay o.

1.994. -D. .EumMo Bilbao PraL — 
Durango (Vizcaya), Gállebarrla, 3.

1.995. D. Federico Loizaua Arana. 
Baracaldo (Vizcaya).

1.996. D. Juan Re cal de Aurs-éco- 
ecisca.—Echevurri (Vizcaya){barrio d e . 
Leguizamó-n.

1.937. D. José Bilbao .Coitia.—-Gua
cho'(Vizcaya).

1.998. D. Gregorio Laiseca Rivas.— 
Gordejiiela (Vizcaya), Guadrida ríe Zti
bíate. .

1.9-39. B. Bartolomé Madaíiaga Mo
nasterio.—Bermeo (Vizcaya), barrio Je 
Agnirre.

2.900., D. Bernardo Lete B-eitia, — 
Manaría (Vizcaya).

Los beneficios de losarlíenlos -4.° {ca
so tercero), 7 .° p -8.° á dos' obreros 
padres de 10 -hijos-:

2;001. ©. Justo Díiaindía y  Unzue-
ta.—Amórébiéta '(Vizcaya), barrio de 

■ Drevio.
2.002. D, Víctor Legarreta Larru- 

cea.—Ajangtiiz (Vizcaya).,
. 2.003. í). José Arbasagoitia Ayesta- 

ran.—-Ordeña (Vizcaya), caserío de la 
Marquesa/

2.004. D. León Goraspe Iza.--Dima 
'(Vizcaya), barrio de Artetín, 35.-

2.005. D. Francisco Solaguna Alda- 
zábal™--Amorebieta (Vizcaya).

-2.30S. ©•. Res titulo de Ja Fuente Ñu
ño.—Baracaldo (Vizcaya), Regato.

2.007. í>. Simón Murga Aras.—Ba
racaldo "(Vizcaya), Regato, 70.

2.008. B. José Setién San talla ira. — 
Guecho (Vizcaya).

2.009. D. Patricio Arrien Izaguirre. 
Bermeo (Vizcaya), barrio Artigas.

2.010. D. Antonio Retínela Árriz- 
queta.— Arranendiaga (Vizcaya), ba
rrio de Landu Verde.

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so cuarto), 7.° y  8,° a los obreros 
padres de 11 hijos :
2.011. D. Domingo Atucha Echenv 

gnsía.—Ynrre (Vizcaya)..
2.012. D. Felipe Petralanda Arela. 

Amorebieta (Vizcaya), Comercio.
2.013. D> Plácido Rementería Cá- 

3 arza.~~Galdá cano (Vizcaya), barrí a da 
de Hrgoiti.

2.014. B. Prudencio Aristaran Se
ras.— Sopuerta (Vizcaya), barrio de 
Carral.

2.015. D. Hermenegildo Aiirrecoe- 
chea Bilbao.—Yurre (Vizcaya), barrio 
Loyate.
Los beneficios de l os artículos 4.° (ca

so quinto) , ‘7.° y 8.° a los obreros 
padres. de doce hijos :

•2:010. B. 'Gregorio Monje Sápcbez.' 
Sesteó (Vizcaya), Vista Alegre, letra R.

2.017. í). Dionisio Arrio Garrasta- 
zuv-—Anteiglesia •(Vizcaya).-, Jueéhnu 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años, Madrid, -22 de Maco de :
1330.. ■ . *'

GÜAD7EL-JELÜ : 
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este ‘Ministerio y 
Habilitado del mismo,

N&m. 608. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 

se ha servido designar, con carácter 
interino, Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de los Comités paritarios di 
Comercio en general, Comercio de la 
Alimentación, Despachos, Oficinas y 
Banca y Peluquerías, de La Coruña, £ 
•jD. - Alberto • Paz Mateos, D. Pedro To
rrado y D. Víctor Fernández Asís, res
pectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1930.

GÜAD-EL-JELÚ 
Señor Directtor general de Trabajo.

NYim. 609.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aceptar las dimisio- 
nes presentadas por D. Máximo Cuer 
vo Radigales, D, Fernando Gil Maris 
cal y D. Juan Relinque Esparragosa d( 
los cargos de Secretarios de los Con
sejos dé Corporaciones de los grupo* 
industriales comprendidos en los apar
tados A), B) y C) del artículo 9.° de! 
Decreto-ley de 26 de Noviembre d( 
1926, texto refundido, que, respectiva 
mente, venían desempeñando, y dispe 
ner que se den las gracias a los men 
clonados señores por el celo y diligen
cia que han demostrado en el ejercicio 
de los indicados cargos.

De Real orden lo digo a V. I. par¿ 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
€e ^ 'V. L  -muchos años.' Madrid, 2 d( 
Iubm de J$m . ‘

GU AD-EL-JELCr
Béñor IMrecttor -general de Trabajo.

■Mm. -610. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

previsto en el artículo 30 del Decreto 
ley sobre Organización corporativa na-  
cionáL ^  26 de Noviembre de 1326* 
texto ir̂ rnmdo,

%  Wl. el -Rey (q. D. g.) se ha seiv 
vido nombrar Secretario del Consejé' 
de la Corporación de Banca a D. León 
Martín Granizo, y Secretario dél Con
sejo xle Ta Corporación de la Hostele- 
ría a D. Patricio de Azcárate y Flores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
-Sú ;:c02ioc4rMehtó y  - efectos. Dios guar* 
dé a V. L-muchos años. Madrid, 2 de’ 
Junio de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Diréctte general . de Trabaja

Niim. 611.

Ilmo. Sr.: Elevadas a este Ministe- 
r io por el Consejo de Corporaciones, 
de las Industrias de Servicios las 
normas de trabajo de carácter nación 
nal para di personal de Banca, apro  ̂
badts por el citado Consejo en sesióit 
■ de -23 de «Moyo próximo pasado, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida! 
disponer que, de acuerdo con lo es* 
tablee i do en el artículo 48 del Itrat 
■■decrétô ley de 26 de Noviembre d( 
1926, texto refundido, sean publicadas 
dichas normas de trabajo en la Gaceta 
d e  M a d r i d , concediéndose un plazo dd 
veinticinco días, a partir del en que 
tenga lugar la publicación, para qu<£ 
puedan formularse contra las repeti< 

norníás los 'recursos que 39 emx« 
-sideren ^procedentes.'

•Lo -efue ele Meal orden y .par-a sif
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cumplimiento, digo a Y. I., cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid, 4 
4e Junio de 1930.

GüAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

CORPORACION DE BANCA
Bases o norm as generales para el tra

bajo del personal de  Banca, acor
dadas p o r  el Consejo de la C orpo
ración.

BASE 1 /
El personal al servicio de la Banca 

quedará clasificado en la siguiente 
forma: funcionarios, empleados y sub
alternos.

Se considerarán funcionarios:
a) Los Directores y Subdirectores 

generales y demás Apoderados gene
rales que ostenten individualm ente la 
representación del Banco.

b) Los Directores y Subdirectores 
con poderes individuales o mancomu
nados y los Apoderados individuales 
en poblaciones bancabies.

c) Los que se hallen adscritos a 
la Secretaría de la Dirección para el 
desempeño de funciones o servicios 
técnicos no bancarios, como los de 
Asesoría jurídica, servicio m édico, 
traducción de idiomas o tasación de 
fincas; y

d) Los que aun prestando los ser
vicios propiamente bancarios perci
ban un sueldo que exceda del mayor 
que se señala como obligatorio para 
los empleados y sean nombrados fun
cionarios por las entidades patronales, 
con expresa conform idad de los inte
resados.

Estarán comprendidos en la deno
m inación de empleados los que reali
cen servicios y funciones en relación  
con las operaciones bancarias de la 
Empresa respectiva, cualesquiera que 
ellos sean, excepto los encomendados 
ordinariamente al personal subalterno. 

Estarán  com prendidos en la deno- 
' m inación de subalternos:

a) Los Cobradores.
b) ■ Ordenanzas,
c) Vigilantes nocturnos; y
d) Recaderos o “Botones".

BASE 2,ª
Las condiciones de t i jo de los 

funcionarios de. Banca erui las que 
libremente se estipuh n ent e cada uno 
de ellos y las Em piesa respectivas. 

Las de los empleados y subalternos 
de Banca se regirán:

a) Por las normas que se estable
cen en las presentes bases.

b) Por las complementarias que, 
*on respeto absoluto de estas bases 
y de la legislación gendral de traba
jo, adopten los organismos paritarios

. dependientes de esta Corporación,
* dentro de sus facultades; y  
: c) Por los contratos individuales o
' colectivos que las Empresas bancarias 
■■celebren con el indicado personal,, 
>dentro de la legalidad vigente.

BASE 3.a
Será de la exclusiva com petencia  

de los Bancos señalar las condiciones 
■ necesarias para el ingreso del perso
nal, con las siguientes restricciones:

a) Los empleados habrán de tener 
diez y  seis años cumplidos, y sola

v ie n te  podrán ingresar por la catego

ría de aspirante, salvo lo dispuesto en 
la base 10; y

b) Los subalternos habrán de te
ner veintitrés años cumplido^, excep
to los recaderos o “Botones”, a los que 
bastará la edad de catorce años.

Las Direcciones de los Bancos pro
curarán, en igualdad de condiciones, 
la admisión de los huérfanos o hijos 
de sus empleados.

Los aspirantes, durante el primer 
año de ingreso en un Banco, tendrán 
el carácter de empleados interinos, 
siendo facultad de las Empresas, du
rante dicho período, despedirlos, avi
sándoles con un mes de antelación, 
o indem nizándolos con el importe de 
una mensualidad del sueldo corres
pondiente en caso de no mediar el 
preaviso.

Lo establecido en el párrafo ante
rior será igualmente aplicable a los re
caderos o “Botones”.

BASE 4.a
Los empleados, cualquiera que sea 

su sexo, estarán clasificados en las si
guientes categorías, con los sueldos 
que se in d ican :

Oficiales primeros, 7.000 pesetas.
Idem segundos, 0.000 ídem.
Idem terceros, 5.000 ídem.
Auxiliares primeros, 4.000 ídem.
Idem segundos, 3.000 ídem.
Idem terceros, 2.500 ídem.
Aspirantes, l.’SOO ídem.
Los sueldos anteriormente asignados 

serán los únicos obligatorios en pobla
ciones de más de 50.000 habitantes, y 
tendrán una reducción del 20 por 100 
para las que excedan de 20.000 y no 
pasen de 50.000; de un 30 por 100 
para las que sean mayores de 5.000 
sin exceder de 20.000, y de un 40 por 
100 en las poblaciones que no alcan
cen a 5.000 habitantes.

BASE 5.a
La plantilla del personal de emplea

dos al servicio de cada Empresa ban- 
caria en todo el territorio nacional se 
acomodará a la siguiente proporción:

Oficiales primeros, 10 por 100.
Idem segundos, 15 ídem.
Idem terceros, 15 ídem.
Auxiliares primeros, 20 ídem.
Idem segundos, 15 ídem.
Idem terceros, 15. ídem.
Aspirantes, 10 ídem.

BASE 6.a
Para el ascenso de una a otra cate

goría del escalafón que se determina 
en las bases anteriores, y dentro de 
cada categoría de una clase a la inme
diata superior, habrá dos turnos, uno 
de rigurosa antigüedad y otro de elec
ción de la Empresa entre los indivi
duos de la clase inmediata inferior a 
la de la.plaza que se haya de proveer, 
destinados en la misma localidad don
de la vacante se produjo, salvo que 
éstos fuesen menos de tres, caso en el 
cual la Empresa podrá elegir entre 
todos los de la indicada clase del es
calafón general,

BASE 7.a
Todo Auxiliar u Oficial que llevase 

cinco años en la misma clase y cate
goría disfrutará el sobresueldo de 500 
pesetas anuales por cada quinquenio 
que transcurra hasta que ascienda a 
la superior inmediata.

Los Aspirantes que a los tres años

de servicio, a contar desde la vigencia  
de estas bases, no hayan ascendido a 
Auxiliares terceros, disfrutarán el so
bresueldo de 600 pesetas hasta que ob
tengan dicho ascenso.

BASE 8.a
Las Empresas determinarán, antes 

de que finalice cada año, la plantilla 
del personal que durante el venidero  
haya de regir, y adaptarán a ella el 
escalafón correspondiente, fijando en 
éste la situación de cada uno de sus 
empleados para que surta todos sus 
efectos a partir del día primero de año. 
Dentro del mes de Enero deberán las 
Empresas imprimir dicho escalafón y 
remitir un ejemplar al Consejo de la 
Corporación y a los Comités parita
rios en cuyas jurisdicciones radiquen 
sus establecimientos, así como, facili
tarlo a los empleados que lo soliciten.

Los empleados, dentro de los quince 
primeros días del mes de Febrero, po
drán formular ante las Empresas res
pectivas las reclamaciones que esti
men pertinentes a sus derechos, las 
cuales habrán de ser resueltas en la 
segunda quincena del mismo mes. Con
tra las resoluciones de las Empresas, 
o a falta de ellas, podrán acudir los 
interesados, dentro de la primera quin
cena del mes de Marzo, ante la Comi
sión permanente del Consejo de la 
Corporación, que resolverá en el pla
zo de un mes, previa audiencia de la 
Empresa de que se trate y previos los 
demás informes que estime oportunos.

BASE 9.a
Se exceptúan del régimen estableci

do en las bases 4.a, 5.a, 6.a y 7.a las 
Empresas bancarias que tengan me
nos de veinte empleados, en las cua
les éstos ingresarán en las condiciones 
de la base 3.a, como aspirantes, con 
el sueldo inicial de 1.800 pesetas anua
les asignado a dicha categoría en la 
base 4.a y ascenderán según los años 
de servicios con sujeción a la siguien
te escala:

Ingreso, 1.800 pesetas.
A los dos años, 2.200 ídem.
A los cuatro años, 2.600 ídem
A los seis años, 3.000 ídem.
A los ocho años, 3.400 ídem.
A los diez años, 3.800 ídem.
A los doce años, 4.200 ídem.
A ios catorce años, 4.600 ídem.
A los diez y seis años, 5.000 ídem .
A los diez y nueve años, 5.400 ídem.
A los veintidós años, 5.800 ídem.
A los veinticinco años, 6.200 ídem.

-A los veintiocho años, 6.600 ídem.
A los treinta y un años, 7.000 ídem .
Las asignaciones anteriores serán  

obligatorias en las poblaciones de más 
de 60.000 habitantes y tendrán las 
mismás reducciones que se determi
nan en la base 4.a, según la menor im
portancia de la población donde ra
diquen, los establecimientos en que el 
personal preste sus servicios.

BASE 10.
Cuando se trate de la constitución  

de una nueva Empresa, ésta podrá ad
mitir libremente empleados de todas 
las categorías determinadas en la ba
se 4.a, pero la plantilla del nuevo per
sonal habrá de sujetarse al porcentaje 
que dispone la base 5.a, y en su caso» 
a lo preceptuado en la 9.a

Cuando se trate de creación de
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nuevos servicios o sucursales de Em presas ya existentes, éstas podrán  adm itir  em pleados de categorías superio res a la de asp iran te , con tal de que los así adm itidos las hubiesen ya alcanzado an teriorm ente en otros Es
tablecim ientos bancarios y se hallasen en situación de cesante o de excedentes. BASE 11.

El sueldo m ínim o del personal subalterno será fijado atendiendo a los años de servicios que lleven p restados en la casa.
Los que en la actualidad  tengan o en lo futuro ingresen con el sueldo sup e rio r al m ínim o fijado, figurarán en la categoría que por su sueldo les corresp o n da  duran te  el tiem po señalado en las siguientes, escalas?

Para Cobradores,
Ingreso, 3.000 pesetas anuales (tres años en la categoría).
A los tres años, 3.360 pesetas anuales (tres años en la categoría).A los seis años, 3.720> pesetas anuales (tres años en la categoría).
A los nueve años, 4.080 pesetas anuales (tres años en la categoría).A los doce años, 4.440 pesetas anuales (tres años en la categoría).
A lo quince años, 4.800 pesetas anuales (tres años en la categoría).Los Cobradores o Pagadores de ventan illa  d isfru tarán  un 10 p o r 100 de aum ento sobre la an te rio r escala, cuando no p rocedan  de la clase de em pleados, y, en caso con trario , se reg irán  p o r lo que se establece para  estos últim os.
Las E m presas que tengan señalada a los cobradores una asignación en concepto de quebranto  de m oneda, tendrán  que m antenerla.

Para Ordenanzas y  Vigilantes nocturnos.
Jhigreso, 1.400 pesetas anuales (tres años en la categoría).
A los tres años, 2.700 pesetas anuales (tres años en la categoría).
A los seis años, 3.000 pesetas anuales (tres años en la categoría).A los nueve años, 3.300 pesetas anuales (tres años en la categoría).
A los doce años, 3.600 pesetas anuales (tres años en la categoría).

Para “Botones”.
^Ingreso, 720 pesetas anuales (dos años en la categoría).
A los dos años, 960 pesetas anuales (dos años en la categoría).
A los cuatro años, 1.240 «pesetas anuales (dos años en la categoría).A los seiá años, 1.500 pesetas anuales (dos años en  la categoría).
Cum plidos los v e in titrés años de edad, se les considerará  inclu idos en la escala de sueldos de los O rdenanzas y Vigilancia, si no hubiesen pasado a la de em pleados.
Los Conserjes que en la actualidad  

tengan nom bram iento de tales p o r la D irección de la respectiva E m presa, o los que hagan sus veces a falta de ellos, en Establecim ientos o Sucursales que tengan más de ocho subal- ternors en tre  Vigilantes, O rdenanzas y 
“Botones”, tendrán, un sueldo m ínim o de 4.000 pesetas anuales.

Las asignaciones an teriores seráq  ob ligatorias para  el personal subalter
no  en las poblaciones de más de 50.000

habitantes, y tendrán  las m ism as re ducciones que p ara  los em pleados se determ inan en la base 4.a, según la m enor im portancia  de la población donde rad iquen  los establecim ientos en que el personal p reste sus servicios.Los uniform es del personal subalterno serán  en todo caso de cuenta de las Em presas.
BASE 12.

A más de las asignaciones que se determ inan en las bases an teriores, tanto los em pleados como los subalternos ̂  p erc ib irán  dos gratificaciones, equivalentes cada una al sueldo m ensual que vengan disfru tando , una en el mes de Julio de cada año y otra en v ísperas de N avidad.
El personal que hubiese ingresado en el año solam ente tendrá  derecho a la parte  de las gratificaciones in dicadas en el párrafo  an terio r, p o r tantas dozavas partes como meses de 

servicios lleve prestados en el año, com putándose en favor del interesado  como mes entero la fracción  de un mes. Esta m ism a norm a se ap licará tam bién al personal que cese en el transcurso  del año.
BASE 13

La jornada norm al de trabajo  de los em pleados será la m áxim a legal de ocho horas, salvo los sábados, que no co incidan  con el últim o día del mes o con el penúltim o del ejercicio económ ico de la E m presa, en los que la jo rnada norm al será de cinco horas 
y m edia. Esta últim a será tam bién la duración de la jo rnada en los días en que p o r costum bre se celebre m edia fiesta en la localidad donde se halle situado el Establecim iento.Siem pre que la jo rnada no sea in ferio r a  ̂siete horas hab rá  de ser in te rrum p ida  p o r un descanso m ínim o y continuo de dos horas.

No obstante lo previsto  en los p á rrafos anteriores, se respetará, donde se halle establecida o se estableciere p o r pacto o costum bre, la llam ada jo rnada intensiva, y cualquier otro régimen tem poral o perm anente más favorable para  el personal de Banca.
Base 14.

Para el personal sulbaiterno: cobradores, ordenanzas, vigilantes y  “botones”, reg irá  la misma jornada que para  
el personal de oficinas, a excepción de los sábados y días de media fiesta, que prestarán  servicio media hora más que los empleados.

En los indicados días de excepción, 
los ordenanzas p restarán  serv icia  de guardia por turno que la Dirección determ inará.

Las guardiás serán siempre de ocho horas.
Todo el personal comprendido en esta base gozará del descanso semanal p re ceptivo. Al que preste guardia d iurna en domingo, el descanso semanal de compensación se le concede c a día laborable que no sea sábad

BASE 15.
Se autoriza el trabajo en horas ex

traord inarias, tanto de los empleados como de los subalternos, hasta el lím ite que determ ina la ley.
Se considerarán como horas extraordinarias todas las que excedan de la jornada normal determinada según lo

previsto en las bases precedentes, y co< mo nocturnas, las que se trabajen  des' de las diez de la noche en adelante.
Los empleados y subalternos estarán, desde luego, obligados a trab a ja r hasta cincuenta horas ex traordinarias por, cada semestre, que se entenderán rem uneradas, en su totalidad, por cada una de las pagas semestrales ex trao rdinarias a que se refiere la base 12. Elj ningún caso podrá exigirse esta obligación los sábados por la tarde.
Las horas extraord inarias que se presten excediendo de las cincuenta se* m estrales anteriorm ente indicadas, sí abonarán aparte, por meses vencidos; con los recargos que la ley preceptiu y con el de un 40 por Í00 las que pm dieran trabajarse por la tardecen sábados.
Los trabajos extraordinarios que hayan de efectuarse deberán ser ordenados, en todo caso, po r la Dirección de? Establecimiento.
P ara  el cómputo y liquidación de laí horas extraordinarias prestadas por ca< da empleado o subalterno, la Direcciói- de cada Establecimiento llevará un Re* gistro, en el que aquéllos firm arán ca* da una de las anotaciones eme leí afecten.

BASE 16.
Será de libre disposición de las Empresas traslada r a un personal de una a otro de sus Establecim ientos y  d£ uno a otro servicio dentro de la misma municipalidad.
Los empleados que vengan p restan do sus servicios en la 'fech a  de aprobación de estas bases, no podrán se* trasladados de una a o tra  localidad sii? su expreso consentimiento, a menos qu^ j lo hubiesen anticipado en la solicitud I de ingreso de la Em presa.
Los empleados que ingresen con posterioridad  a la aprobación de estas b^: ses, podrán ser trasladados por las Eirg 

presas a otras localidades distintas dv las en que presten sus servicios, pero sin que su sueldo pueda ser en tal clsq 
objeto de reducción alguna; 110 siendo,, po r consiguiente, de aplicación en est^ caso lo previsto en las bases 4.a y IB  y los gastos de traslado de dichos im dividuos y de los miembros de su familia que vivan con ellos a sus expensas, serán costeados por la Empresa< No habré \ ig a r  a las indicadas compensaciones cuando el traslado respóndala  instancia del empleado.

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo  an terior los empleados feme ,ninos y los varones menores de veintitrés años.
E 11 ningún caso podrán ser trasladados de una a o tra localidad sin su ex

preso consentimiento los empleados* cualquiera que sea su edad, que ostenten representación en los organism os paritarios de la Corporación, m ientras dure dicha representación y hasta tres años después de haberla ostentado.
BASE 1*.

Los Establecimientos bancarios n* 
funcionarán los domingos y guardarán* además, las mismas fiestas- que el Báft* 
co de España y las que tradicional- mente se celebren en las respectivas localidades donde no exista sucursal d$ dicho Banco, y siem pre que sean legal- 
mente inhábiles p a ra  el cobro y p ro testo de letras.
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BASE 18.
Eí empleado o subalterno que, para  

j ¡cumplir deberes de familia o de ciuda
danía, necesite ausentarse de su puesto 
durante la jornada de trabajo, deberá 
solicitar de su Jefe inmediato permiso 
por  el tiempo indispensable, que debe
r á  serle concedido, siempre que, a ju i
cio del indicado Jefe o de la Dirección 
del Establecimiento, no exista motivo 
p ara  denegarlo.

i No se podrá denegar este permiso 
'cuando el empleado justifique que la 
petición está motivada por tener que 
Cumplir obligaciones de representación 
’fcn los organismos paritarios de esta 
Corporación. 

í BASE 19.
Tanto los empleados como los subal

ternos que lleven más de un año al ser
vicio de una Empresa, tendrán derecho 
£ una licencia anual de quince días con
secutivos. Cuando lleven diez años en 
ja Empresa tendrán derecho, además, 
J  otra licencia, también anual, de cinco 

. J ías. y cuando lleven veinte años, esta 
.Segunda licencia será de diez días.

La Dirección establecerá los turnos 
para la efectividad de tales vacaciones 
conforme a las conveniencias del servi- 
Ho, y, en lo posible, respetará el derecho del personal a elegir turiío por or- 
>le‘n de antigüedad dentro de cada ser
vicio o dependencia. Asimismo procu
r a r á  la Dirección atender las solicitu
des. de anulación de las licencias anua- 
jtes que le formule el personal con de- 
fecho a ellas.

BASE 20.
Cuando un empicado fuese llamado Sil servicio militar y n o 'p u d ie re  con

tinuar  trabajando en la Empresa, que- 
fiará en el escalafón correspondiente 
#n  situación de excedente forzoso, sin 
©neldo y sin derecho a ascender du- 
■paníj su auscrcm ; pviv ;u  l ia za  er 
Si escala no , c provccrá y k  s ra re - 
.Servada b o d a  un nm . fkspink d¡ i li- 
jpencta^i, uto, o pin1 mayor licirpn raí 
raso de iivi/at maynr, ddiidaiiirntL 
compruhuuo. La Empresa, en cumian, 
podrá rlesigiinir llbiralíente el ULiplr,.- 
qu e li ¿p, j  de r r a 11 í a i ) j I o n r i íj ni cr f f 11« 
A re mu t i  en l ibe i Iranio ¡ jai ra .i } Jiu~ 
j neutar  una  niuv. i  jd i/ . i en la e miLi 
Je as pi ran t es ,  Ja r¡,¡ir u r a  j r m i r a r h i  
ana vl¿ que Je una aramile en i rl j  v - 
pala desunes de, que el Jícenriado se 
imhiere reine arpe rudo a su puesto.

El e upb-ado que pueda cumplir  his 
jb ligac iom s militare en írarcumfan- 
Üas ([ue le permitan seguir prestando 
¿us servicios en la misma oíicina de 
ía G m pnsa ,  conservará en esta su

esto con todos suv derechos; pero 
solam-mle percib irá  del sueldo la re 
fluí m icom proporcional al número 
de huras qm Ir -baje dentro de la jo r 
nada normal del Establecimiento, o 
•de las horas ex t rao rd inar ias  que en el 
•Servicio respectivo hubiese autorizado 
Ja Dirección.

Salvo las disposiciones que el Go
b ie rno  dictare para cd maso, el emplea
do  español de Banca que fuese llama- ido a las armas por movilización fuera 
:del reclutamiento en t in e r i  >, m u d a rá  
£ii la • Empresa en que m ’ •: r: - p res
tando  servicio en situación d** exce
denc ia  forzosa, con den-amo. d in  míe 
ios se is . primeros meses de movihza- 
• do, a lp n rc ih o  de su sueldo, que le será 
entregado' a él o a persona que desig

ne de su familia, y  con derecho:, adié-5 
más, a ocupar la p r im era  vacante que 
ocurra dentro de su clase y  eatego?-- 
ría, siempre que lo solicitare en  el 
térm ino de quince días, a contar  de la 
fecha de su licénciamiento, perc ib ien
do durante este período de expecta
ción de destino la misma retr ibución 
que tuviera asignada al cesar en el ’ 
servicio militar.

Respecto de los empleados extran
jeros, el llamamiento a las armas cau
sará la rescisión del contrato, y, a 
falta de otras estipulaciones, las Em
presas sólo estarán obligadas a abo
narle el sueldo hasta el día del cese 
en el empleo.

BASE 21,
En. caso de enfermedad los -emplea

dos. y subalternos, de cualquiera cla
se. y categoría, que lleven más de un 
año, al servicio de una Empresa, ten
d rán  derecho, m ientras la enfermedad 
subsista, a que aquélla les abone el 
sueldo íntegro durante seis meses y 
la m itad  del sueldo durante tres me
ses más, al cabo de los cuales, si la 
enfermedad aun persistiese, quedará 
al arbitrio de la Empresa mantenerle 
en el escalafón, sin derecho a ascen
so, pero con la retr ibución que estime 
oportuna, o declararle excedente para  
que ocupe la p rim era  vacante que 
ocurra en su categoría, siempre que lo 
solicite dentro del término d-.e quince 
días a par t i r  de la fecha en que se 
certifique la curación.

La Dirección tiene derecho a com
p robar  ía enfermedad y su curación 
p or  medio de sus Médicos, Si hubiere 
d is idencia  entre el Médico del emplea
do y el de la Empresa respecto a que 
la cníe-’inrdad impida la asistencia 
díd empleado a la oficina, ambos fa
cú l ta la  z d c r i g i a r a n , sin p é r di da de 
tiempo, a un hovero, c uy os h o no ra ri os 
r eran ralis fecho por  la parte en con
tra ríe la cual eraba ésm su opinión.

B ASE 28 .
En taso,  debidamente comprobado,  

¡Ir inut i l idad física total de un tm- 
pbnilo  n subalterno la Empresa  le 
a i j o ii ai rá t 1 íru pn i t e  ti c tantas raer  sua- 
!idarles r!rT suri rio que viniere disfru
ta ¡n lo como años d e  servicios llevara 
cn la m ísnía, pr*ro b ín que el total de 
este ui Ijs i rl i o h a > a «le r x c e d r„ r del suel
do ríe un ano.

En cara de defunción de un eru
le a do o subalterno,  la Em presa lia
ra de abonar  un subsidio de igual 

cuantía que el indicado en el párrafo 
precedente al cónyuge o ct loc descen
dientes. ascendientes o hermanos, bien 
se en legítimo" naturales o adoptivos,  
que viviesen a sus expensas,  o en su 
compañía,  sn ho  que la Empresa  pue
da p iobar  que íalrs derecholiablentes 
d isíi u taü una renta anual  de 6.000 pe
setas al menor.

Lo esta Idee i do en los dos párrafos 
■anteriores se en tenderá como suple
torio de las previsiones que para  los 
indurados rasos hayan shlo determi
nadas por IiiMbuídones Sostenidas 
por  las Eumr. f r , s o pera lo contribu
ción de í'sLr y del cera mal, porque 
mientras se c o r r a n  en l des Ins t i tu 
ciones, los derechos díd personal  y de 
su familia serán los iracmiocidos por 
los respectivos Reglamentos, salvo 
cuando los beneficios que de ellas de
rivasen fuesen inferiores a los deter

minados en la presente I)ase, caso en  
el cual las Empresas estarán  obliga
das a abonar las diferencias en tro  
unos y otros. P ara  la evaluación de 
estos beneficios, las pensiones serán  
capitalizadas al 1(1 por  100, si la Caja 
de Previsión está sostenida solamente 
por la Empresa, y al 20 por  100, cuan
do contribuya también a ella el pe r 
sonal.

No per jud icará  a los derechos que 
en favor del personal o de sus fami
lias se establecen en lá presente base, 
el haberse hecho efectivos los que de
te rm ina la base anterior.

BASE 23
E l cese del personal de Banca a que 

se refieren las presentes bases, o sea 
de los empleadas y subalternos, podrá  
producirse :

L° P e r  causas extrañas a la volun
tad del personal y de las Empresas.

Se considerarán  com prendidas en 
este apartado:

a) Las previstas en las dos bases, 
anteriores, y en tales casos será de 
aplicación lo que en las mismas se de
te rm ina; y

b) Las demás causas de fuerza ma
yor, que eximirán a las Empresas y al 
personal de toda obligación.

2.° P o r  decisión de las Empresas, 
distinguiéndose los siguientes casos:

a) Que el despido sea motivado por 
causa justa de las determinadas por el 
artículo 21 del Código de Trabajo o 
por el artículo 300 del Código de Co
mercio, caso en el cual el despedido 
no tendrá  derecho a indemnización 
alguna,

b) Que el despido lo decidiera la  
Em presa sin alegación de causa que lo 
justifique, o que, alegada alguna, no se 
estimase justa por el Comité paritar io  
de la jurisdicción en que el despedido 
viniese prestando sus servicios; en ta
les casos, la Empresa estará obligada 
a abonar al despedido; una  indemniza
ción equivalente a tres m ensualidades 
del sueldo que éste viniese d isfru tan
do, si llevara menos de ocho años t ra 
bajando en aquélla* y a  una  mensua
l idad más por cada dos años de servi
cios después de los seis primeros, sin 
que el total de la  indemnización baya  
de exceder en ningún caso del im por
te de una anualidad, .

Cuando el despedido fuese Vocal de 
cualquiera de los organismos par i ta 
rios de la Corporación, o, al decidirse 
el despido, no hubiesen t ranscu rr ido  
tres años desde que aquél hubiese ce
sado en la  ind icada representación, la 
indemnización a que estará obligada 
la Empresa será el doble de la que co
rresponder ía  según las reglas estable
cidas en el párrafo anterior,  podiendo 
alcanzar el importe de dos anualida
des como máximum.

c) Que el despida sea consecuen
cia de la cesa edén d# la Em presa en 
el negocio; en este caso, la Em presa  
estará obligada a avisar a su personal 
con tres meses de antelación, y si np  
mediare este aviso, a indemnizarle  eAii 
el importe de tres ' mensualidades ■ de 
los sueldos respectivos,

d) Que el cese del personal obe
dezca a reducción  de la plantilla acor
dada por la Em presa o a la supresión 
total de dependencias; en tales casos 
cesarán por orden de menor categoría 
y antigüedad . ©naneados de,la mbp
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raa dependencia donde se eieetáe la 
reducción o-supresióo.

Al personal que haya de cesar se le 
indemnizará con el importe de tantas 
medias mensualidades de sus respec
tivos haberes como años de servicio 
lleve cada individuo en la Empresa, 
sin que la indemnización pueda ser 
inferior a una mensualidad ni exceder 
de cuatro, o sea la corriente y tres 
más, y quedará en situación de exce
dente, con derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan en las res
pectivas clases y categorías del esca
lafón de la Empresa,

En el caso de que alguno de estos 
excedentes reingresare antes de los 
cuatro meses, la Empresa tendrá de
recho a descontarle el resto de las 
mensualidades que le hubiere abona
do .en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.

3.° Por decisión del personal, dis
tinguiéndose los casos siguientes:

a) Que la decisión sea motivada 
por alguna de las causas justas del ar
tículo 22 del Código de Trabajo; y

b) Que responda a la conveniencia 
o libre arbitrio del personal. En este 
caso, el personal estará obligado a. avi
sar a la Empresa un mes antes del día 
en que se proponga cesar, y las Em
presas estarán facultadas para decidir 
que los dimisionarios cesen el mismo 
día del aviso o cualquier otro dentro 
del mes siguiente, con la condición de 
abonarles el sueldo que Ies correspon
da hasta el término de dicho mes,

BÁSE 24.
En caso de concurrencia de dos o 

más excedentes, por virtud de lo pre
visto en las bases 20, 21 y 23, para 
ocupar una vacante de su respectiva 
clase v categoría, el orden de prefe
rencia para la provisión será el del 
mayor tiempo de los solicitantes en 
la situación de excedencia.

Los declarados excedentes, confor
me a la base 23, no tendrán necesi
dad de solicitar el reingreso para que 
se les tenga en cuenta como concu
rrentes para ocupar las vacantes de su 
clase y categoría.

Los excedentes que no se presenta
ren a ocupar las vacantes que les co
rrespondiesen dentro de los quince 
días, a contar de la fecha en que les 
hubiese sido notificada su reposición, 
perderán el derecho de excedencia y 
serán dados de baja definitivamente en la Empresa, salvo caso de fuerza 
m ayor debidamente comprobado.

BASE 25.
Las Empresas estarán obligadas a 

redactar un Reglamento de orden in
terior para el régimen de su personal, en el cual se determinen las obliga- 1 
d on es y sanciones que podrán impo
nerse al mismo.

Dicho Reglamento habrá de ser pre
sentado dentro del plazo de seis me
ses, a partir de la vigencia de estas ba
ses, ante la Comisión permanente del 
Consejo de la Corporación, a los efec
tos de que la expresada Comisión com 
pruebe si se ajustan a la legislación en vigor y a lo establecido en las pre
sentes bases y dé o no aprobación al 
régimen de sanciones.

Adicionales.
I.— Los contratos individuales o co

lectivos que las Empresas háncarias

celebren con sus empleados y  sub
alternos podrán mejorar las condicio
nes establecidas en las normas que 
anteceden, y, en todo caso, se con
siderarán al menos sujetos a ellas. La 
omisión de las mismas en los contra
tos no eximirá de su cumplimiento 
ni implicará renuncia de las partes a 
los derechos establecidos, ya que és
tos son irrenniiciables, debiéndose 
considerar nula toda cláusula en con
trario.

Los Comités paritarios abrirán un 
Registro .especial, donde quedará ins
crito todo contrato' de trabajo, que, 
para ser válido, habrá de llevar su vi
sado, siendo responsables las Empre
sas de la falta de este requisito.

II.— No obstante la disposición an
terior, podrán someterse a la aproba
ción del Consejo de la Corporación 
contratos colectivos estipulados por 
las Empresas han carias con todo su 
persona], en que se establezcan nor
mas de trabajo distintas de las acor
dadas por la propia Corporación, por 
considerarlas más beneficiosas que és
tas. -

La Comisión, permanente examinará 
dichos contratos y concederá o de
negará la aprobación solicitada. Con
tra la denegación .po-drá recurriese 
ante el Ministerio de Trabajo y Pre
visión, que resolverá en definitiva, 
previo informe de la Comisión Dele
gada de Consejos.

III.— Las bases que anteceden se 
aplicarán con carácter retroactivo, a 
partir de 1.° de Enero de 1030, en 
cuanto a la mejora de retribución que 
pueda corresponder aí personal, y en 
cuanto a lo demás, a partir de la fe
cha de su aprobación por este Conse
jo, debiendo atenerse a ellas cuantas 
decisiones de las Empresas sean adop
tadas o notificadas a los interesados 
con fecha posterior. Regirán durante 
tres años, a partir de 1.° de Enero del 
año actual, y se entenderán prorroga
das por otros plazos iguales, si no 
fueran denunciadas por alguna de las 
representaciones con seis meses de an
telación a 1.° *de Enero de 1933 o al 
término de los sucesivos trienios.

IV.— Para evitar toda duda en la in
terpretación de estas normas convie
ne tener en cuenta lo siguiente:

El Escalafón no tiene, en realidad, 
otro fin que el de asegurar a los em
pleados un sueldo mínimo acomoda
do a las exigencias de su situación 
personal.

Por lo tanto, las entidades patrona
les quedan autorizadas, respetando en 
absoluto lo que se^pacte sobre e l es
calafón y los dereffios que en su vir
tud correspondan a los empleados, pa
ra señalar a éstos el sobresueldo que 
juzgaren adecuado a la índole de las 
funciones que se les asignen, así co 
mo las remuneraciones extraordina
rias a que se hagan acreedores por el 
buen desempeño de los servicios o 
comisiones especiales que se les en
comienden.

El Escalafón no supone el estable
cimiento de una jerarquía entre los 
empleados. La categoría con que en 
él figuren será meramente personal, 
sin otro efecto que el de asegurarles 
la retribución mínima y los ascensos 
reglamentarios que les correspondan.

La función que cada uno desempe
ñe y el servicio que se le encomiende, 
serán los que. fijen los deberes de sub- *

ordinación del empleado, con absolu
ta independencia del puesto que ocu
pe en el Escalafón y del sueldo que 
perciba.

TRANSÍ TOR IAS

1.a' Para llevar a efecto la implan
tación y regulación de las plantillar 
se procederá en la siguiente form a:

Por cada una de las Empresas han- 
carias no comprendidas en la base 9.* 
se formará una relación de sus em
pleados por orden de los sueldos que 
disfrutasen el día 20 de Mayo actúa!, 
de mayor a menor; por orden de an
tigüedad en la casa, cuando tengan 
igual sueldo, y por orden de edad, en 
caso de igual sueldo y antigüedad. Se 
determinará luego la plantilla corres
pondiente según el número de em
pleados de la Empresa y según la pro
porción preceptuada en̂  la base 5.a, 
acumulándose las fracciones que en 
cada ciase resulten a las clases inme
diatas inferiores hasta que lleguen a 
constituir una unidad. Determinada 
así la plantilla, se adscribiiúrv*a ella 
los empleados por el orden en que 
figuren en la respectiva- relación, y 
los que tengan sueldos mayores los 
asignados a la clase y categoría en 
que resulten comprendidos, continua
rán percibiéndolos hasta que tai irre
gularidad desaparezca por los aumen
tos de compensación que obtengan 
por quinquenios pie servicios en la 
misma ciase o por ascenso a otra su
perior.

Para la efectividad de ios sueldos, 
que como consecuencia de "esa adap
tación corresponde a los empleados 
que actualmente disfruten, sueldo in
ferior al asignado a la clase y cate
goría -en que resulten comprendidos, 
las Empresas destinarán para su apli
cación, a partir de 1.° de Enero de
1930, el 34 por 100 de la diferencia 
entre el importe de la nómina actuad 
de sus empleados y el de la que hayfe 
de formarse con arreglo a las nuevas 
normas; un 33 por 100 para su apli
cación, a partir de l .d de Enero de
1931, y el 33 por 100 restante para su 
aplicación, a partir de 1.° de Ener^ 
de 1932.

Esos desembolsos se irán distribiQ 
yendo entre los empleados y  subalter
nos en proporción a la diferencia en
tre el sueldo que disfruten y  el que 
le corresponda por su situación en la- 
plantilla.

2.a Para la aplicación de las nue
vas normas a los empleados que ac
tualmente prestan servicios en Empre
sas bancarias comprendidas en la ba-_ 
se 9.a, se tendrán en cuenta las reglaí 
siguientes:

a) Se determinará, en primer téiA 
mino, el importe total de la plantillé 
de cada Empresa, multiplicando eí 
número de sus empleados por la cen
tésima parte del importe de una plan
tilla de cien empleados según las asig
naciones y  porcentaje de escalafón 
fijados en las bases 4.a y  5.a

b) Determinado el coste total de la 
plantilla de cada una de las Empresas 
de que se trata, dicho importe se re
partirá entre los empleados de la Em
presa respectiva en proporción a los 
sueldos que disfrutasen el día 20 de 
Mayo actual, determinándose asi el 
sueldo que ha de corresponder a cada 
empleado, a partir de í.° fie Enero
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1930 y que ha de servirle de base para 
ulteriores ascensos.

Estos ascensos se producirán a ra
zón de 400 pesetas anuales de aum en
to por cada b ienio de serv ic ios hasta  
alcanzar la asignación  de 5.000 p ese
tas anuales, y  a razón de 40.0 pesetas 
por cada trien io  desde el d isfrute de 
las 5.000 pesetas hasta alcanzar la má
xim a de 7.000.

La ap licación  de esta regla estará  
supeditada a las sigu ientes reservas:

En ningún caso podrán ser dism i- 
ini dos al hacerse la adaptación , los 
*uel dos que actualmente^ d isfruten los 
empleados de que se traía; y

Cuando el sueldo que resultare co
rresponderá, o en su caso, el m ayor 
que actualm ente disfrute el em pleado, 
no se ajustase a ninguna de las asig
naciones fijadas en la base 9.a, le  será  
abonado hasta que por el transcurso  
Je un bienio o de un trien io le corres
ponda aumento de asignación , m o
llento en el cual le será aum entado  
>or excep ción  solam ente la d iferencia  
Mitre la asignación  ya percib ida  y la  
irm ediata superior de las fijadas en 
ficha  base 9.a

Será de ap licación  al personal a que 
te refiere esta d isp osic ión  transitoria  
• O previsto  en los dos ú ltim os párra
fos de la anterior.

3.a Las relaciones y p lantillas for
ja d a s  por cada Em presa bancaria, 
¿egúü lo previsto en las d isp osic ion es  
«ulteriores, deberán ser com unicadas  
t í  personal respectivo y a la C om isión  
perm anente del Consejo de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta  
l ía s ,  a partir de la aprobación de es
tas norm as.

Los em pleados, en otro plazo igual, 
podrán form ular las reclam aciones  
pertinentes a su derecho ante las Em 
presas , que habrán de resolver sobre 
^llas en quince días, y contra estas 
resoluciones, o en su defecto, podrán  
aquéllos acudir en plazo de quince  
días ante la C om isión perm anente del 
Consejo de la C orporación, la que re
solverá en plazo de treinta días, pre
via audiencia  de 3a Em presa banca
ria y previos los demás in form es que 
estim e pertinentes.

4.a El em pleado que durante el p e
ríodo de transición , o sea el com pren
dido en los dos años de 1930 y 1931, 
ascendiera de una a otra clase por  
m ovim ien to  de las escalas, será co lo
cado, en cuanto a la efectiv idad  de 
su su e ld o ,'en  la m ism a situación  de 
aquel cuyo puesto en la p lantilla  pase 
a ocupar.

5.a A los efectos de los aum entos 
de com pensación  por qu inquenios de 
serv ic ios, éstos com enzarán a contar
se, para los em pleados que sean as
cen d id os por virtud de estas norm as, 
a partir de la fecha en que em piecen  
a disfrutar la totalidad de los sueldos 
correspond ien tes a la clase respectiva . 
fv;n em bargo, para los que no hubie
sen ten ido por este concep to  un au
m ento de sueldo de 500 pesetas anua
les al m enos, los q u inquenios com en- 
■¥mán a contarse a partir de 1.° de 
f tm r o  de 1930.

Esta norma será aplicada por ana- 
d r í a  al personal de las Em presas com- 
q : m uidas en la base 9.a

Las presentes bases fueron aproba
bas definitivam ente por el Consejo te

la C orporación de Banca en sesión  de 
23 de Mayo de 1930.

E l Secretario, Juan R eünque.— V is
to bueno: El P residente, El Conde de 
Altea.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

P rogram a de las m aterias  sobre  que ha  
de versar  el e jerc ic io  teór ico  de las 
o posic ion es  a p lazas de Sargentos y  
Cabos y  Guardias de Segu ridad  en 
la Zona de  P ro tec torado  de España  
en M arruecos , anunciado  en la G a
c e t a  d e  M a d r id  núm ero  125, de  6 
de Mayo del año actual .

SARGENTOS Y CABOS

E lem entos de A r i tm é t ica .

Tem a 1.° A dición  y m u ltip licación  
de núm eros enteros.

Tem a 2.° Substracción y  d iv isión  
de núm eros enteros.

Tem a 3.° A dición  y m u ltip licación  
de núm eros decim ales.

Tem a 4.° Substracción  y  d iv isión  
de núm eros decim ales.

Tem a 5.° Sistem a m étrico decim al. 
M edidas de longitud  y  superficie.—  
U nidades r e sp ec tiv a s .— M últiplos y  
subm últiplos de las m ism as.

Tem a 6.° U nidades de volum en, de 
capacidad  y  de peso.-—U n idades res
pectivas.— M últiplos y  subm últiplos de 
las m ism as.

Tem a 7.° Sistem a m onetario espa- 
ñal.— U nidades m onetarias de las p rin 
cipales naciones.

Manual del Cuerpo de Seguridad.  
Tem a 1.° Form a de establecer las 

guardias de prevención .— O bligaciones 
del Sargento Jefe de la  guardia.

Tem a 2.° O bligaciones de los Cabos 
de Seguridad com o substitutos de los 
Sargentos.— Form a de com portarse en 
su trato con los Guardias. '

Tem a 3.° O bligaciones del Cabo de 
Seguridad en los recorridos del serv i
cio y en la presentación  y  p o lic ía  de 
su fuerza.— Faltas que m otivan su pos
tergación.

Tem a Í.° Listas de la sección  y cu i
dados esp ecia les que deben tener cuan
do se altere el orden público.

Tem a 5.° O bligaciones del Guardia 
de Seguridad sobre órdenes, form a de 
prestar el serv ic io  y  detención  de de
lin cu en tes establecidas en las reglas 
1.a, 2.a y  3.a del artículo 63 del Manual.

Tem a 6.° Idem  sobre represión  de 
agresiones, detención  de personas cu
ya captura esté ordenada y  cuando  
hubiera m otivo de alarm a, estab leci
das en las reglas 4.a, 5.a y 6.a del m is
mo artículo 63.

Tem a 7.° Idem  sobre conducción  
de detenidos, hallazgo de cadáveres, 
heridos, etc., v ig ilan c ia  de personas 
y  cosas sospechosas, y  en evitación  
de hechos que alteren el orden públi

co, consignadas en las reglas 7L, 8.a, 
9.a y 10 del mismo.

Tema 8.° Idem  sobre prestación  de 
auxilio , denuncias por in fracción  de 
las ordenanzas m unicipales y  deten
ción  de prófugos y desertores, con sig 
nadas en las reglas 11, 12 y 13 del 
m ism o.

Tema 9.° Idem  sobre atención  con  
que deben hacer el serv ic io  sobre re
gistros en dom icilios particulares, con 
sultas a sus Jefes en casos de duda y  
en los casos en que se deben lim itar  
a dar cuenta según las p rescrip cion es  
de las reglas 14, 15, 16 y  17 del m ism o.

Tema 10. Form a de efectuar el ser
v ic io  ordinario, dem arcaciones, rele
vos, cómo deben m archar y  casos  ̂en  
que pueden salir de la dem arcación  
según las prescripcion es de las reglas  
18  ̂ 19, 20, 21 y  22 del m ism o artículo,

Organización ad m in is tra t iv a  de l P ro 
tec to rad o ,

Tema 1.° Sum aria idea general del 
Acta de la C onferencia Internacional 
de Algeciras.

T ránsito de exp losivos.— R equisitos  
que deben llenar los rem itentes de m a
terias explosivas p rocedentes de la  
Zona de Protectorado francés en Ma
rruecos con destino a Tánger.

Tem a 2.° C onvenio francom arroquí 
de 30 de Mayo de 1912.— Sumaria idea  
general del C onvenio h isp an ofrancés  
de 27 de N oviem bre d^ 1912.

Personas que pueden obtener lic e n 
cia  de uso .de armas de caza y  para  
cazar.— Trám ites para obtenerla.

Tem a 3.° R égim en de C apitulacio
nes.— Su origen y  su estudio actual.—  
Estados que han renunciado a él en  
la Zona de P rotectorado de E spaña en  
M arruecos y E stados que lo conservan.

Epocas de veda en las d istintas es
pec ies de caza.— R equisitos in d isp en 
sables para poder cazar en la Zona de 
Protectorado.

Tem a 4.° Idea general del Majzen 
jalifiano en la Zona de P rotectorado  
de E spaña en M arruecos y  de su orga
n ización .

A tribuciones y  ob ligaciones de los  
Agentes de la autoridad y  Guardas ju
rados sobre ten en cia  de armas de caza.

Tem a 5.° A tribuciones del A lto-Co
m isario  y organización  de los serv i
cios de la Alta C om isaría.

D efin ición  de inm igrantes y  turistas. 
Personas com prendidas en esta clasifi
cación  y  exceptuadas de ella.— R equi
sitos para inm igrar en la Zona de Pro
tectorado.

Tema 6.° In terven cion es.-—Organi
zación  y  ju risd icción  de las m ism as.

Personas que no pueden entrar en la  
Zona de Protectorado com o inm igran
tes.—-Requisitos que deben llenar tanto  
los inm igrantes com o los turistas para  

. perm anecer en la Zona.
Tem a 7.° Juntas de S ervicios m uni

cipales.— Su fu ncionam iento.

Código penal de la Zona de Protec
torado.

Tema 1.° Idea general de los deli
tos contra el régim en p o lítico  en la  
Zona de Protectorado.

Tem a 2.° D elitos contra orden j>ú- 
blico  en la Zona de P rotectorádo.

Tema 3.° La sed ic ión  y  d isp o sic%  
nes com unes a la rebelión  y  sed ic ión  
en la Zona de Protectorado.

Tem a 4.° A tentados contra la au
toridad, resisten cia , desobed iencia .—
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Desacatos, insultos, injurias y amena
zas a las Autoridades y a los funciona
rios públicos.

Tema 5.° Desórdenes públicos.—■ 
Usurpación de funciones, calidad, títu
los, uso indebido de nombres, trajes, 
insignias y condecoraciones.

Tema 6 .° Delitos de los empleados 
públicos. — Prevaricación, infidelidad  
en la custodia de presos y en la cus
todia de documentos.

Tema 7.° Denegación de auxilio; 
desobediencia. — Usurpación de atri
buciones.

Tema 8 .° Cohecho. —  Fraudes y 
exácciones ilegales.

Tema 9.° Negociaciones prohibi
das de los empleados.—Delitos contra 
la libertad y seguridad.— Detenciones 
ilegales.— Allanamiento de moradas; 
amenazas y coacciones.

Tema 10. Delitos contra la seguri
dad general. —  Faltas contra el orden 
público.

Geografía de Marruecos,
Tema 1.° Marruecos en general.—  

D escripción general del territorio de 
Marruecos.— Situación; lím ites; super
ficie y población.

Tema 2.° Razas que pueblan Ma
rruecos; religiones; lengua.

Tema 3.° Orografía de Marruecos. 
Sistemas montañosos; ramificaciones 
y  alturas principales; constitución del 
resto del país.

Tema 4.° Hidrografía.— Ríos que 
desembocan en el Mediterráneo y en 
el Atlántico. —  Características y régi
m en de aguas.

Tema 5.° Costas de M arruecos.—  
Clima, suelo y subsuelo.

Tema 6 .° Puertos, ciudades y co
m unicaciones de Marruecos.— Impor
tancia de la situación geográfica.

Tema 7.° Límites de las Zonas de 
Protectorado de España y Francia en 
Marruecos.

Tema 8 .° Zona española de Protec
torado; plazas y territorios de sobera- 

«fnía; Zona internacional de Tánger; lí
m ites; superficie; población; su impor
tancia y situación actual.

Tema 9.° Superficie; población; ra
zas; religiones; lengua de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

Tema 10, Clima; suelo; subsuelo; 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

Tema 11. Orografía de la Zona es
pañola de Protectorado; característi
cas de la cordillera rifeña; sistemas 
que determina; alturas principales.

Tema 12. Hidrografía de la Zona 
española de Protectorado; principales, 
ríos mediterráneos y  atlánticos; des
arrollo; curso y afluentes principales.

Tema 13. Costa de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos; 
su división; lím ites de cada una y 
principales accidentes geográficos de 
las mismas.

Tema 14. Regiones naturales de la 
Zona española de Protectorado.— Ciu
dades y com unicaciones principales.

Tema 15. Cabo Juby; sus lím ites; 
superficie; población; situación geo
gráfica.

GUARDIAS
Las materias sobre que ha de ver

sar el ejercicio teórico de las oposi
ciones a las 69 plazas de Guardias 
de Seguridad de la Zona del Protec
torado serán las mismas comprendidas 
en este programa, excetuando los te
mas 1.° y 2.° de Elementos de Arit
m ética y los 1.° y 4.°, inclusive, del 
Manual del Cuerpo de Seguridad; exi
giéndose solamente, por lo que a las 
demás materias se refiere, nociones ge
nerales, según previene la Real orden 
de convocatoria.

M adrid, 6 de Junio de 1930.—El Di- 
rcc,:>r general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Don Jorge de Camps y  de Casanova 
ha solicitado en este Ministerio la re
habilitación del título de Barón de Al
gerri, concedido en 1541 a D. Juan de 
Comallonga, sin que conste la existen
cia de otros poseedores de esa merced; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer  ̂uso 
de su derecho en relación con el título 
expresado.

Madrid, 6 de Junio de 1930.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos hechos 
por Reales órdenes de 5 de Junio 
de  1930, como consecuencia del 
concurso de Notarías anunciado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Mayo 
de 1930.
1 .—Nombrando, en turno primero, 

para la Notaría de La Coruña (por de
función de D. José Pérez Porto) a don 

, Pascual Lahoa de Yak <sp$Jiwrfa h  A  v 
Puenteareas. ^

2.—Idem id., en ídem id., de Conil 
(por traslación de D. Cotízalo* Serrano 
M ora), a D. José Palmés Simó, que sir
ve una de las de Valls.

3.—Idem id., en ídem id., de Torc 
(por traslación de D. Pedro Iñigo de 
la G ranja), a O. Serafín H ervella Me- 
jías, que sirve la de Chiva.

4.—Idem id., en ídem id., de El Bar 
co de V aldeorras a D. Luis Rivaya Lía- 
medo, que sirve la de Fernán-Núñez.

5.—Idem id., en ídem id., de Villa- 
franca a D. Silverio Domínguez de Vi- 
daurre ta  e I::eo, que sirve la de Zumá- 
rraga.

0,—Idem id., en ídem id., de Posadas 
a D. José Ceño Cánovas, que sirve la 
de Realejo Bajo.

7.—Idem id., en ídem id., de Berlan- 
ga a D. Pedro Manuel Casado Guío, que 
sirve la de M ontalbán.

8.—Idem id., en ídem id., de Santa 
B árbara a D. Honorio García García, 
que sirve la de A rtana.

9 .—Idem íd., en ídem id., de Fortuna 
a D. Marcial Meleiro Fernández, que 
sirve la de Valdepeñas de Jaén.

1 0 .—-Idem íd., en ídem íd., de Laredo 
a D. Carlos Herrán Pozas, que sirve la 
de San Bartolomé de Nava.

11.—Idem .íd., en ídem íd., de Beni- 
dorm a D. José López Martín, que sir
ve la de Albocácer.

1 2 .—Idem íd., en ídem íd., de Santa 
María a D. Juan Zabaleta Corta, que 
sirve la de Santañy.

13.—Idem íd., en ídem íd., de Navas 
de San Juan a D. Jerónimo Telesforo 
Herruzo García, que sirve la de Villar 
del Arzobispo.

1 4 .—ídem íd., en ídem íd., de Lesaca 
a D. Norberto Irigoyen Santesteban, 
que sirve la de Santa Comba.

15.—Idem íd., en ídem íd., de Belo- 
rado a D. José María Angulo Pérez, que 
sirve la de Villamarín.

1 0 .—Idem id., en ídem íd., de Serón s 
D. Miguel Blasco Zabay, que sirve la 
de Grandas de Salime.

1 7 .—ídem en turno segundo, ídem  íd., 
de Ronda (por traslación de D. Bruno 
Rafael Juristo Crespo), a D. Daniel Mo
reno Cervera, que sirve una de las de 
Jerez de la Frontera.

18.-—Idem íd., en ídem íd., de Molina 
de Segura (por traslación de D. Luis 
Jiménez González), a D. Arsacio de 
Prado Campillo, que sirve una de las 
de Avilés.

19.—Idem, en turno tercero, ídem íd.t 
de Murcia (por fáUeqimiento de don 
Juan Balaguer Erisefíat), a D. Migue? 
Zurbano López, que sirve una de las 
de Reus. v _

Madrid, 5 de Junio.(de A 9 3 0 ^ ^ J ^  
rector general, Pedro" Sabau**
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D I RECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Vista la instancia en la que expone 
el vecino de Zaragoza, D. .Manuel Ari 
ño "¿asaiiova, que estando dedicado a 
]a industria de venta ai por m enor de 
carbones vegetales y minerales y •em- 
ipleando para el reparto de dichos -car
bones un carro arasírad© por mía ca
ballería para transportar 0 0 0  .kilo
gramos de peso, con arreglo a lo p re 
venido en las clases séptima, décima 
y undécima de la Sección 1.a de la ta 
rifa primera, suplica se le manifieste 
si, estando matriculado en cualquiera 
de las clases antes mencionadas, pue
de considerarse al p o rm e n o r la ven
ta de carbones a los cafés, fondas, ba
res y demás establecimientos públicos 
o particulares: '

Considerando que por virtud de lo 
preceptuado por el caso segundo del 
artículo 24 del vigente Reglamento de 
la Contribución industrial, se consi- 
deráii vendedores al por mayor los 
que se ocupan en las ventas de frutos, 
géneros o efectos para el surtid© de 
los establecimientos dedicados a la re
venta de los mismos o para el de Em
presas industriales de cualquier clase:

Considerando, en su consecuencia, 
¡que no puede ser clasificada como 
venía al por mayor la de surtir de 
carbones a los hoteles, fondas, bares 
y cafés, puesto que estos estableci
mientos, por la m odalidad del ejerci
cio de sus industrias no cabe consi
derarlos- como dedicados a la reventa 
de dicho carbón, así como tampoco 
por Las operaciones que realizan esta 
-clase ele contribuyentes puede alcan
zarles a estos efectos la consideración 
:de Empresas industriales por' el mero 
hecho de estar clasificados en las ta
rifas de este tributo, pues por esta 
ánisma razón habría que considerar a 
tina modesta casa de huéspedes como 
¡empresa industrial, con lo que resul
taría una verdadera exageración sus
tentar este criterio injusto, que daría 
lugar a reducir en tal forma las facul
tades de'los m inoristas de carbones 
¡que les sería difícil el ejercicio de su 
industria, por lo mermadas en que 
¡quedarían sus utilidades opuestas a la 
realidad de la im portancia de sus ope
raciones,
, Este Centro directivo, con carácter 
|eneral, y de conformidad con lo in 
formado por la Junta Superior Con
sultiva, ha acordado declarar que no 
ípabe considerar como empresa indus
trial a todo el que figure m atriculado 
jen esta contribución, puesto que em
presas industriales son aqueUas que 
Se dedican a producir, elaborar, p re
parar o transformar alguna materia o 
producto con fines industriales, para 
¡cuya realización sea elemento inte
grante o indispensable lo que de al- 
Sun comerciante se adquiera^ como 
¡ocurre en el presente caso, en el que 
fj carbón no es el elemento principal 
¡del que depende totalmente la m archa 
y desarrollo de la industria a que el ad- 
fiuirente se dedica, y que, por lo tan- 
|9> el solo hecho de abastecer a cafés, 
tondas, ha res. etc,, no es suficiente 
para considerar mayorista al que lo
( V e r i f i q u e ,

Madüd, 5 de Mayo de 1930.—El Di- 
-jceeior general, Antonio Becerril.

Vista la instancia de D. José An
fruns Manen, en la que expone que, 
hallándose dedicado exclusivamente a 
la venta de relojes y habiendo sido 
requerido por la Inspección de Ha
cienda de Barcelona, donde se halla 
establecido, para que se elevara a la 
clase de venta de joyas a los efectos 
contributivos, suplica le sea aplicada 
simplemente la tarifa de vendedor de 
relojes, ya que las piezas que vende 
van adornadas únicamente con pie
dras preciosas sobre la montura del 
reloj, por lo que entiende que no p ro 
cede aplicársele la ■expresada tarifa  
de joyeros:

Considerando que, exam inada la re
dacción del. epígrafe octavo de ia cla
se -séptima,' Sección 1.a, de la tarifa 
prim era de ia contribución • industrial, 
donde se encuentra matriculado d  se
ñor Alíraiis, resulta que en este epí
grafe -están clasificados ios vendedores 
al por menor de relojes de todas cla
ses sin perder su condición de relo
jeros o vendedores de relojes, aunque 
los mismos eo-nteagan piedras precio
sas, porque, de no ser éste el espíritu  
del legislador al redactar este epígra
fe, hubiera limitado la venta de los 
relojes a-los que no tengan pedrería, 
com-o ya se previene el caso en el mis
mo epígrafe, que al .hablar de la venia 
de lo-s dijes se hace la salvedad de 
que está prohibida a estos industria
les su venta cuando estos dijes tengan 
piedras preciosas.:

GÓnsiderando que no haciendo dis
tinción el epígrafe octavo de la clase 
séptima de la Sección y tarifa prim e
ras respecto al adorno y valor de los 
relojes cuya venta autoriza, no cabe 
distinguir si los mismos tienen o no 
piedras preciosas, criterio mantenido 
por este Centro y aplicado por la De
legación de Hacienda de Madrid, co- 
incidente con el de la de Barcelona, 
según informe emitido en este expe
diente,

Este Centro directivo,, con carácter 
general, y de conformidad con lo in 
formado por la Junta Superior Con
sultiva, ha acordado declarar que, no 
haciéndose distinción en el .epígrafe 
correspondiente a la venta ..de relojes 
el que éstos ostenten o 110 .adornos con 
piedras preciosas, es indudable que 
los industriales dedicados a aquélla 
venia pueden hacerlo de relojes de 
todas clases.

Madrid, 11 de Abril de 1920. El
D irector general, Antonio Tb

MINISTERIO DE LA  GOBERNACÍON

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial que 
determ ina la facultad prim era del ar
tículo 67 de la Instrucción de Bene
ficencia particular de 14 de Marzo de 
1899, se concede audiencia por quin
ce días a los interesados en^ los be
neficios de la Fundación "Asilo de 
Desamparados”, instituida por uona 
Isabel Pérez de ‘Vargas en Andólar 
(Jaén), a fin de que diiranM mono 
plazo puedan form ular las alegaciones 
que estimen pertinentes a su de-v-cho» 
respecto a la agregación que se prm

leude, para  lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección dei 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en 
■el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fue dei 
Ayuntamiento de Dehesas de Guadix 
(Granada), D. Francisco Caro Vicente. 
el siguiente p ro rra teo :

E l Ayuntamiento de Ferretea deberá 
abonar niensuahnenie 20,77 pesetas.

E l de Dolar, 1,6-8.
E l de Lacalahorra, 0,82.

. E l de Montilhma, 1,01.
El de Bencina de las Villas. í 'J, 17.
El de Dehesas de Guadix, 27,6a.
E l Ayuntamiento de 'Dehesas de Gua

dix recaudará de los demás las can -. 
tiáades que les han correspondido y 
abonará íntegramente a la in teresada 
.el importe de su pensión .mensual.

Madrid, 4 de Junio de 1930.—El 131 
rector genera], Miguel Salvador.

Con esta fecha se h a acordado, en 
•el expediente de concesión de un so
corro de dos mensualidades a la viu
da del Secretario que ícié del Ayun
tamiento de L liv iá ,' D. Ramón P o ns 
Turres, el siguiente prorrateo:

El Ayuntamiento de Gisolareny 
abonará la .cantidad de 289,14 pesetas. 

E l de Caralps, 21,11.
El de Lliviá, 126,41.
El Ayuntamiento de Lliviá recauda

rá de -los demás la parte que les ha 
correspondido y abonará a la interesa*, 
da el socorro concedido,

Madrid, 4 de Junio de í 939.—El Di» 
rector genéyal, Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del .Se-cre« 
tario de Benafigos (Castellón), D. Ro
mualdo Guillamón C onell, el siguien- 
te^prorrateo con a?reglo a los cuatro 
quintos del sueldo anual de 2.509 pe
setas:

El Ayuntamiento de Chodos abonará 
mensua 1 nieixte 81,94 pesetas.

El de Benafigos, 84,73.
El Ayuntamiento de Benafigos reeau*. 

dará del anterior la parte que le .há 
correspondido y abonará al jubilad^ 
íntegramente la m ensualidad conce-' 
di da.

Madrid, 5 de Junio de 1930 --E l Di- , 
rector general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto na
c‘ : ■ . l di1 S e g u n d a e n s e ñ a n z a d e ̂ J o- 

; *.-• s, de Gijón, la plaza de Cate* 
d. > j de Ja asignatura de Geogra i h .  

e Historia, que ha de proveerse por 
cu; -.o d? traslado, coníonvm a

» lo dispuesto mi el Eral deevMo de 30
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de Abril de 1915 y Real orden de esta 
lecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos Nacionales 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares 
y quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la C a c e 
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada, dentro de los plazos m ar
cados, en el Registro del Centro don
de preste sus servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de Ja Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso, que el presente.

Madrid, 5 de Junio de 1930. — El 
Subsecretario, García Morente.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Lo
groño la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 

'en el Real decreto de 30 ele Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos Nacionales 
(pie desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares 
y quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada, dentro de los plazos m ar
eados, en el Registro del Centro don
de preste sus servicios el interesado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
*tue las Autoridades respectivas dis

pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 5- de Junio de 1930. — El 
Subsecretario, García Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración civil 
de este Ministerio, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Teruel, la 
cual se halla indotada de personal ad
ministrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, a 
D. Eduardo Lobera López, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, en la vacan
te que resulta por no haber tomado 
posesión en los plazos reglamentarios 
el también cesante D. Joaquín Llórente 
Lara, que ha sido baja definitiva en el 
Escalafón de los de su clase por Real 
orden de esta fecha.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1930.—El Jefe in
terino del Negociado Central, J. E nri
que Alfonso.
Señor Ordenador de pagos de este*Mi

nisterio.

limo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el número primero del a r
tículo 0.° del vigente Estatuto del per
sonal de Porteros de los Ministerios 
civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, con carácter de volun
tario, a Gerardo Llórente Llórente, Por
tero cuarto de los Ministerios civiles, 
afecto a la Secretaría de este Ministe
rio, a servir igual cargo en la Comisa
ría Regia del Canal de Isabel II.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Junio de 1930.—El Jefe in
terino del Negociado Central, J. E nri
que Alfonso.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 246, de 
28 de ftláyo último (G a c e t a  de hoy), 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a &

bien nom brar por ascenso, en el tur
no tercero ; que determ ina el artícu
lo 3.° del Estatuto, Portero tercero de 
los Ministerios civiles, con destino en 
la Escuela de Ingenieros de Montes, 
al Portero cuarto del Canal de Isa
bel II, Eugenio Busillo Aciíores, con 
el sueldo de 3.000 pesetas y antigüe
dad del día 10 de Abril próximo pa
sado, en la vacante por ascenso de 
Bonifacio Lahoz Izquierdo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1930.—El Jefe 
interino del Negociado Central, J. En
rique Alfonso.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA *

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Ignacio Vellando Vicent, Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Agrónomos, 
afecto a la Sección agronómica de Al
bacete, solicitando un mes de licencia 
por enfermo, que justifica con certi
ficación facultativa bastante, que acom
paña, e informe favorable del Inge
niero Jefe de la citada Sección agro
nómica, y vistas las disposiciones vi
gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 para aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, al Sr. Ve
llando Vicent, licencia que comenza
rá  a disfrutar el interesado a partir 
del día siguiente al de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada lo digo 
a V, S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1930.—El 
Director general, P. D., José Vicente 
Arche.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.




